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REGENCIA DEL REINO

MINISTERIO DE FOMENTO.

L E Y .
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 

R ugente del R eino por la voluntad de las Cór- 
tes S o b eran as; á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, salud: Las Cortes Consti
tuyentes de la Nación española, en uso de su 
soberanía, decretan  y sancionan lo siguiente: 

Artículo 1.° No son aplicables á las com 
pañías de ferro-carriles los artículos 570 y 5 7 1 
del Código de Comercio. Las obligaciones que 
hayan em itido ó que en lo sucesivo em itan se 
regirán por las leyes de 3 de Junio de 1855,
1 I de Julio de 1860 , 29 de Enero de 1862 y 
por el art. 10 de la ley de presupuestos de 3 
de Agosto de 1866, las cuales quedan subsis
tentes.

Art. 2.° Los cupones vencidos de las obli
gaciones hipotecarias em itidas por las em pre
sas de ferro-carriles y las obligaciones á que 
haya cabido la suerte de am ortización tendrán 
aparejada ejecución , prévio el reconocimiento 
ta lonario , cuyo trám ite se om itirá si hecho un 
requerim iento de pago á parte legítima no hu 
biesen sido protestados de falsedad.

Al t. 3.° Por ninguna acción judicial ni ad
m inistrativa podrá interrum pirse el servicio de 
explotación de las vias férreas. En consecuen
cia , no podrá despacharse ni trabarse ejecu
ción en las vias férreas abiertas al servicio 
público, ni en sus estaciones, alm acenes, ta 
lleres, terrenos, obras y edificios que á ellas 
co rrespondan , ó que sean necesarios para su 
nso , ni en las locom otoras, carriles , wagones 
y dem ás efectos del m aterial fijo y móvil des
tinados al movimiento de la línea.

Art. 4.° Los acreedores de una Compañía 
tienen como garantía en los casos de cadu
cidad :

1.° J.,os rendimientos líquidos.
2 .c Cuando dichos rendim ientos no basta

ren , lo que produzcan las obras vendidas en 
pública subasta por el tiempo que reste de la 
concesión , bajando del precio del rem ate el 
im porte de la garantía re tirada del depósito y 
los gastos de aprecio y subasta.

En los dem ás casos la garantía de los 
acreedores será la misma en la forma que en 
los dos precedentes; pero del producto del re 
m ate  sólo se rebajarán los gastos de aprecio y 
subasta.

El tipo para los aprecios se tomará de las 
consideraciones económicas sobre el estado de 
las o b ra s , su producción presente y esperan
zas estimables del porvenir.

Art. 5.° Responden también de las deudas 
de la Compañía y quedan sujetos á embargos 
los demás bienes que aquella posea, si no for
man parte del camino ó no son necesarios al 
movimiento y explotación del mismo.

Art. 6.° Todo obligacionista á quien no se 
satisfaga el im porte del cupón vencido ó capi
tal que le corresponde por amortización puede 
acudir al Juez del territorio en que esté domi
ciliada la Compañía en dem anda del procedi
m iento ejecutivo.

Dicho Juez actuará según los trám ites or
dinarios de este procedim iento, después de 
cumplir el requisito que prescribe el artículo 
siguiente.

Art. 7.° Cuando el Juez despache ejecución 
á instancia de uno ó más acreedores contra 
determ inada Compañía, decretará ántes de en
tregar el m andam iento al dem andante que la 
Administración de esta, bajo la responsabilidad 
de sus individuos y en el térm ino de 15 dias, 
presente un estado en que se fijen los rendi
mientos y gastos totales de administración y 
explotacioneon el líquido sobrante que resulte 
de los 12 meses anteriores.

Si la Administración de la Compañía nc 
cumpliese esta prescripción en el tiem po-m ar
cado, el Juez mandará de oficio hacer el esta
do á costa de la Compañía en el plazo de otros 
1 o dias.

Los Administradores de la Compañía de
berán poner á disposición del Juzgado y den
tro de tercero dia improrogable cuantos an
tecedentes se les reclamen para la íormacior
de dicho estado.

Art. 8.° El estado de que habla el articule 
precedente se referirá á los productos y gasto- 
del año anterior; y si arrojase sobrante líquido 
se considerará como ma-a sujeta á embargo \ 
ejecución, que se llevará á efecto en los ingre
sos, dejando en libertad lo que según aque 
estado fuese necesario para los gastos.

Se presentará también con aquel estad< 
otro de las deudas vencidas'y  que hayan de 
vencer en el semestre próximo; y si no hubiere 
sobrante líquido de explotación, ó no fuese su 
ficiente para cubrir con la mitad del producti 

■ líquido anual, conocida por la del año anterio 
los débitos ya vencidos y que venzan e n e  
próximo semestre, se decretará que la Adminis 
tracion de la Compañía presente en el térmi 
no de 15 dias un balance; v comprobado co. 
lo que resulte de los libros de contabilidad, e 
o tro  térm ino de 15 dias, si en electo no bu 
hiere sobrante ó no fuesen suficientes para ( 
indicado objeto, procederá la suspensión d 
pagos pidiéndola el acreedor.

Si la Administración de la Compañía n 
- presenta el balance en el término marcado, < 

Juez lo m andará hacer de oficio y á costa d 
la Compañía en di mismo período. Para el! 
hará el Juez que se pongan á disposición d 
las personas que se encarguen de este scrvici

dentro de tercero dia todos los libros, papeles 
documentos necesarios.
Art. 9.° Los acreedores de la Compañía 

cuyos títulos no lleven aparejada ejecución 
podrán acudir á la via ordinaria para hacer que 
prevalezcan sus derechos; pero en todos los 
casos, ántes de verificarse el em bargo de los 
bienes de la Compañía, procede el trám ite es
tablecido en el art. 7.°, y sólo podrá des
pacharse y trabarse ejecución en los sobrantes 
de los rendim ientos brutos después de asegu
rada la explotación.

Art. 10. Toda Compañía que no pueda cu
brir sus obligaciones tiene la facultad de p re
sentarse al Juez competente en estado de su s
pensión de pagos con el balance, que se com
probará conforme lo dispuesto en el art. 8.°, y 
resultando exacto se acordará la suspensión.

Art. 11. La declaración de suspensión de 
pagos trae cousigo la paralización de los pro
cedimientos ejecutivos y de aprem io; obliga 
á las Compañías á consignar en las Cajas de 
Depósitos del Gobierno ó Bancos los sobrantes 
después de cubrir sus gastos de adm inistra
ción, explotación y construcción, y en todo caso 
á presentar al Juez, á más lardar en el térm ino 
de cuatro m eses/una proposición de convenio 
para el pago de los acreedores, aprobada p ré -  
viam ente en jun ta ordinaria ó ex traordinaria 
por los accionistas.

Si acreedores que representen más de un 3 
por 100 del total pasivo solicitasen que la 
Compañía deudora exhiba sus libros y lo 
dos los antecedentes que sirvan de com proba
ción de sus asientos, así como también los que 
se refieran al convenio, deberá el Juez decre
tar-dicha exhibición, previniéndoles que para 
¡levarla á efecto nom bren una comisión com 
puesta de un núm ero de personas que no po
drá exceder de cinco. Se hará aquella en las 
oficinas de la misma Compañía, señalando con 
su audiencia las horas y la forma en que haya 
de realizarse para que no se perturbe ni em
barace el curso de sus operaciones. Los gastos 
judiciales de la exhibición y de los testimonios 
que se saquen son de cargo de los acreedores, 
á cuya instancia se practique esta diligencia.

Art. 12. Los convenios de que habla el 
artículo anterior entre las Compañías y sus 
acreedores serán obligatorios para todos los 
interesados en el ferro-carril, siempre que con
curra la adhesión de las mayorías que se ex
presan en los siguientes párrafos.

Para los cómputos de esas mayorías, siem
pre que por virtud de esta ley los represen
tantes de las Compañías hayan de presentar 
balances, sin que se entienda que se prejuzga 
cuestión alguna de preferencia, dividirán el 
pasivo en tres grupos; uno compuesto de los 
créditos de trabajo personal y de los proce
dentes de expropiaciones, obra y material no 
satisfechos por la Compañía; otro de los porta
dores de obligaciones por el capital que las 
mismas representan, y por los cupones y am or
tización vencidos y no pagados, computándose 
los cupones y am ortización por su valor total, 
y las obligaciones según el tipo de la ley de 29 
de Enero de 1 8 6 2 ; y el tercero de todos los 
demás créditos que existan contra la Compa
ñía , cualquiera que sea su naturaleza y órden 
de prelacion en tre  sí y con relación á los c ré
ditos de los dos grupos anteriores.

Presentada por la Sociedad la proposición 
de convenio , el Juez m andará que en el tér
mino de 15 dias se publique en los periódLos 
oficiales, ó en su defecto en uno de los de más 
publicidad del lugar del juicio, Madrid, Barce
lona, Sevilla, París, Londres y Bruselas, un 
edicto convocando á los acreedores para que 
en el término de tres meses acudan á adherir
se á la proposición de convenio que se inser
tará en el mismo edicto. En los convenios no 
tendrán representación las obligaciones en car
tera ni las pignoradas.

No será necesario el otorgamiento de es
critura pública para acreditar la adhesión al 
convenio, bastando que aparezca en cualquie
ra forma que han querido obligarse con arre
glo al principio establecido en la ley 1.a, t ítu 
lo 1.°, lib. 10 de la Novísima Recopilación.

Los obligacionistas, para enviar sus adhe
siones , habrán de acompañarlas con un res
guardo del depósito que hayan efectuado de 
sus títulos ó cupones, con la numeración de 
ellos, ya en las cajas del Gobierno, ya en los 
Bancos, ya en las cajas de las Compañías deu
doras y sus sucursales y banqueros, va en los 
Consulados españoles establecidos en el ex 
tran jero , ya en los extranjeros residentes en 
España. Una carta de adhesión con el resguar
do del depósito será suficiente para estimar 
la aceptación del convenio. La personalidad de 
los acreedores de los otros dos grupos se e s 
timará acreditada para este efecto por lo re - 
sullivo del balance, y bastará la adhesión en 
cualquiera forma de las expresadas sin nece
sidad de otro requisito.

Si dentro del plazo de los tres meses se ad 
hiriesen al convenio acreedores con represen
tación de tres quintas partes de cada cual de 
los tres grupos en que están divididos , se 
aprobará.

En el caso de no obtenerse adhesiones bas
tantes, se hará nueva publicación del convenio 
dentro del término de 15 dias en los mismos 
periódicos, para que en el plazo de dos meses 
acudan á adherirse los acreedores que ya no 
lo hubiesen efectuado, ó si lo creyesen prefe
rible á manifestar su oposición en la misma 
forma dispuesta para las adhesiones, y acredi
tándose las personalidades por los que no las 
hubiesen acreditado anteriormente.

Resultando que todas las adhesiones repre
sentan dos quintos del total de cada uno de 
los dos primeros grupos, y que no haya oposi
ción que exceda de otros dos quintos de cual
quiera de dichos dos grupos ó del total pasivo, 
se aprobará el convenio, publicando la senten
cia y los números de las obligaciones adheri
das en el periódico oficial del lugar del proce
dimiento y en la Gaceta de Madbid. En los demás 
casos no tendrá efecto el convenio, y se decla
rará á la empresa en estado de quiebra defi
nitiva. '

La providencia del Juez es apelable para 
ante la Audiencia del territorio en el término 
de 30 d ia s , contados desde la publicación en 
la G aceta; pudiendo recibirse á prueba el pleito 
en esta instancia si se alegase algún hecho 
pertinente á juicio del Tribunal, teniendo en 
cuenta Jó dispuesto en el art. 1.157 del Códi
go de Comercio. Contra la sentencia que esta 
dicte habrá lugar al recurso de casación; pero 
si la de primera instancia aprobase el conve
nio, se llevará á ejecución sin perjuicio de lo 
que se resuelva en superiores instancias.

Art. 13. Si fuese desaprobado el convenio 
por sentencia que causare ejecutoria; si tra s 
curriesen cuatro meses desde la declaración de 
suspensión de pagos sin que se someta el con
venio á la aprobación del Juez, ó si aprobado 
el convenio no se cumpliese por la Compañía 
deudora , se declarará esta en estado de quie
bra definitiva siem pre que en el último caso 
lo pidan acreedores que representen la vigési
ma parte al raénos del pasivo. Hecha que sea 
esta declaración, se constituirá á nombre del 
Gobierno un Consejo de incautación compuesto 
de nueve personas, un Presidente nombrado 
por el Gobierno, dos representantes de los ac
cionistas, uno por cada cual de los grupos de 
aereedores y el resto á pluralidad de todos los 
acreedores/efectuándose el nombramiento por 
cartas dirigidas al Juez, y también se nombra
rán ocho suplentes en la misma forma y por 
los mismos grupos.

Art. 14. El auto declaratorio de la quiebra 
se pondrá en conocimiento del G obierno; pero 
no se notificará á las parles ni se publicará por 
edictos hasta tanto que aquel se haya incauta
do del ferro-carril y sus dependencias, y haya 
organizado provisionalmente su administración 
y explotación, conforme se establece en el 
artículo anterior y con arreglo á lo dispuesto 
en el párrafo primero del art. 39 de la ley de 
3 de Junio de 1855.

Inm ediatam ente después de organizado pro
visionalmente el servicio de explotación se 
procederá á la tasación del camino, debiendo 
anunciarse la subasta con término de seis me
ses para que se realice al año de aquella or
ganización, ó ántes si se hubiesen reconocido y 
graduado los créditos.

El rematante podrá ofrecer en esta subasta 
como precio del rem ate, y le serán admitidos, 
créditos contra la empresa de cualquiera de 
los tres grupos determ inados en el art. 12 y 
conforme al balance; bastando respecto á las 
obligaciones la confrontación talonaria , y con 
las condiciones siguientes:

1 ,a Obligación de satisfacer á metálico los 
créditos que se declaren ó estén declarados 
preferentes en el juicio de quiebra.

2.a Dar participación á prorata á todos los 
créditos de su clase que lo soliciten dentro de 
seis meses y se asocieu al efecto , y reconocer 
y obligarse á pagar á los que no se asocien por 
el im porte que representen, hecha prorata 
entre el total de ellos del valor líquido en ven
ta, deducidos los pagos preferentes.

3.a t i  rem atan te, si fuere obligacionista, 
en el término de 30 dias consignará en depó
sito una cantidad en dinero ó valores del E s
tado por el precio de cotización, reponiendo 
cada dos meses las bajas, si las hubiere, equi
valente al importe de los créditos del primer 
grupo por lo que resulte en el balance, á salvo 
de lo que arroje respecto de esto la graduación. 
Si fuese el rem atante acreedor común, consig
nará además en depódto , dentro del mismo 
plazo, lo necesario para pagar los cupones ven
cidos y amortización no satisfechos, y en todo 
caso los rematantes hipotecarán también el 
camino á las demás obligaciones impuestas 
por el remate.

Si el precio del remate se pagase en d ine
ro , hechas las de; I nociones que corresponden 
con arreglo al art. 4.° de esta le y , se deposi
tará el líquido en la Caja general de Depósitos 
á disposición del Juez ó Tribunal que couozca 
de la quiebra, pasando el ferro-carril, libre de 
toda deuda, á manos del nuevo concesionario.

Realizada la subasta en esta forma , que
darán cancelados los títulos y extinguida la 
hipoteca sobre el camino respecto de todos los 
créditos asociados, y el rematante ó nuevo 
concesionario se entenderá subrogado á la ante
rior em presa con relación al Estado en todos 
los derechos y obligaciones referentes al ferro
carril subastado.

No habiendo postores que en la prim era 
subasta cubran el total avalúo del ferro-carril, 
se anunciará inmediatamente, con término de 
seis níeses, la segunda subasta, en que se a d 
mitirán posturas que cubran dos terceras par
tes de dicho avalúo.

Art. 15. El Consejo de incautación que 
adm inistre y explote el ferro-carril estará obli
gado: prim ero, á depositar con carácter ne
cesario los productos en la Caja general de 
Depósitos, después de deducidos y pagados los 
gastos de administración y explotación: segun
do, á entregar en la misma C aja, y en el con
cepto también de depósito necesario, las ex is

tencias en metálico ó valores que tuviera la 
Compañía al tiempo de la incautación ; y te r
cero, á exhibir los libros y papeles pertenecien
tes á la Compañía cuando proceda y lo decrete 
el Juez á instancia de parte.

Art. 16. El auto declaratorio de la quiebra 
se notificará á los acreedores á cuya instancia 
se hubiese dictado y al Consejo de adm inistra
ción de la Com pañía, y se publicará además 
por edictos, que se insertarán en los periódi
cos oficiales ó de m ayor publicidad que se re
fieren en el art. 12.

Dicho auto contendrá la convocatoria de 
los acreedores de la Compañía quebrada á la 
prim era jun ta g en e ra l, que tendrá lugar tres 
meses después de la inserción de los edictos 
en la G aceta de Madrid .

Art. 17. Los tenedores de títulos al porta
dor, para ser admitidos en juntas y ser parte 
en el juicio de quiebra , los presentarán al 
Juez; y resultando legítimos por la confronta
ción talonaria, se les pondrá un sello que diga: 
«Confrontado para la quiebra, » y se devol
verán , quedando en autos nota expresiva del 
número y s é r ie , capital y cupones. El tenedor 
de esos títulos con dicho requisito que los 
exhiba en cualquier acto tendrá la represen
tación de ellos.

Art. 18. El nom bram iento de síndicos se 
hará en la prim era ju n ta  de acreedores, y én 
la forma que previenen los artículos 1.068 al 
1.071 del Código de Comercio.

Sus atribuciones so n :
1 .° Form ar el balance general del estado 

de la Compañía q u eb rad a , de modo que sea el 
resultado exacto de la verdadera situación de 
los negocios y dependencias de la quiebra.

2.° E xam inarlos documentos justificativos 
de los créditos para extender sobre cada uno 
de ellos el informé que deban presentar en la 
jun ta de acreedores, con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 1.101 al 1.104 del Código de 
Comercio. Respecto á títulos al portador, bas
tará el resultado del reconocimiento que se hu
biese practicado conforme al artículo anterior.

3.° Defender los derechos de la quiebra, y 
ejercitar las acciones y excepciones que la 
competan.

i.°  Promover, siempre que sea útil, la con
vocación y celebración de las juntas de acree
dores.

5.° Redactar y someter á la junta de aeree-, 
dores en el término señalado en el art. 1.140 
del Código de Comercio un informe sobre la 
responsabilidad en que individualm ente hayan 
podido incurrir los Adm inistradores de la Com
pañía quebrada por su participación en actos 
ó acuerdos contrarios á los estatutos, y por d is
tracción de los fondos de la misma á otras ne
gociaciones. que la de su objeto ó empresa, 
conforme á lo establecido en el art. 267 del 
Código de Comercio, y más especialmente á lo 
que se halle dispuesto sobre el particular en 
los estatutos por que la Compañía quebrada se 
hubiese regido.

6.° Proponer á la jun ta de acreedores la 
distribución que haya de hacerse entre ellos 
del precio de la venta del fe rro -carril, así 
como de los demás valores que pertenezcan á 
la Compañía quebrada, pur el órden en que se 
hayan graduado los créditos.

Y 7s° Hacer á cada acreedor el pago de lo 
que le corresponda.

A rt. 19. En el exam en y reconocimiento 
de los créditos, así como en su graduación y 
pago á los acreedores, se observará lo d is
puesto en los títulos 7." y 8.°, libro 4.° del Có
digo de Comercio, en cuanto no contraríen las 
disposiciones de esta ley.

Art. 20. En cualquier estado del procedi
miento de quiebra puede la Compañía quebra
da hacer á sus acreedores las proposiciones de 
convenio que á bien tenga sobre el pago de sus 
deudas. Estas proposiciones de convenio se 
sustanciarán y resolverán en la forma que e s
tablece esta ley.

Art. 2 1. En el caso previsto por el art. 29 
de la ley de 3 de Junio de 1855, el Gobierno, 
en el proyecto de ley que so ha de presentar á 
las Cortes,cuidará de conciliar los derechos de 
los acreedores con el interés del Estado.

Miénlras el camino no se enajene y lo siga 
explotando el E stad o , los acreedores tendrán 
derecho á percibir los productos líquidos du
rante el tiempo por que se hubiese hecho la 
concesión anulada.

Si el Gobierno arrendase la explotación, los 
acreedores tendrán derecho á ser satisfechos 
con el precio del arrendam iento.

Art. 22. La Compañía quebrada estará siem 
pre representada durante la quiebra según 
tuviese previsto para este caso por sus estatu
tos, y á falta deesa  disposición especial conti
nuará su Consejo de administración conforme 
á los mismos estatutos.

Artículo transitorio. No se exigirá la pu
blicación del edicto ni el plazo de los tres m e
ses á ¡as Compañías que con anterioridad á la 
promulgación de esta ley hubieren propuesto 
á sus acreedores un proyecto de convenio, 
siempre que esto se haya hecho con la publi
cidad prevenida en el párrafo segundo de este 
artículo, ú otra m ay o r, y que se hubieren ob
tenido adhesiones bastantes para su apro
bación.

Pero será requisito indispensable en este 
caso que el Tribunal haga un llamamieuto por 
edictos á los aeree lores para que en el plazo 
de dos meses puedan formalizar su oposición 
los que no se hubiesen adherido al convenio, 
aplicándose en un todo lo dispuesto cu los dos 
últimos párrafos del art. 12 de esta ley.

Artículo adicional. Todas las disposicióne 
de la presente ley serán aplicables á  las Com
pañías concesionarias de canales y dem ás obras 
públicas análogas que subvencionadas por el 
Estado tengan emitidas obligaciones hipote
carias.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes 
se comunica al Regente del Reino para su 
promulgación como ley.

Palacio de las Córtes dos de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.=N icolás 
María Rivero, Presidente.*=Manuel de Llano y 
P é rs i , Diputado Secretario .=Julian  Sánchez 
Ruano , Diputado Secretar¡o.=*EI Marqués de 
Sardoal, Diputado S ecretario .=Francisco  Ja
vier C arratalá, Diputado Secretario.

Por tan to :
Mando á todos Jos Tribunales, Justicias, 

Jefes, G obernadores y dem ás Autoridades, así 
civiles como mil i tares y eclesiásticas de cual
quier clase y d ig n id ad , que la guarden y b a 
gan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid doce de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistróle Fomento,

J o s é  E c h e g a r ü y ,

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

S. A. el Regente del Reino recibió ayer en au 
diencia particular de despedida al caballero Doenni- 
ges, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario que ha sido de S. M* el Rey de Baviera cerca 
del Gobierno de España, El caballero D oenniges, al 
saludar á S. A. en nombre de su augusto Soberano, 
le manifestó el vivo deseo de que S. M. se halla ani
mado para que se mantengan las buenas relaciones 
que existen entre ámbos países. S. A. coiitestó expre
sando iguales deseos.

Acompañaba á S. A. el Excmo. Sr. Ministro de 
Estado, y al Ministro de Baviera el Excmo. Sr. primer 
Introductor de Embajadores.

MINISTERIO DE MARINA.

E xposición.

SEÑOR : Las radicales reformas que se han 
introducido en los* diferentes cuerpos de la 
Armada para armonizar sus respectivas orga
nizaciones con la que se ha dado al Cuerpo ge
neral , ha sido necesario hacerlas extensivas al 
de Ingenieros, cuya importancia para el p ro 
greso de la Marina no necesita encarecer el que 
suscribe.

Dedicados los individuos del expresado 
cuerpo á un incesante estudio para que sus 
trabajos lleven la Marina española al estado de 
adelauto á que han llegado otras extranjeras, 
necesario ha sido también conservar el( mismo 
personal reglamentario que hoy existe, no sólo 
para que este pueda atender con el desahogo 
suficiente á las múltiples atenciones puestas á 
su cargo, sino para conceder el justo porvenir 
y estímulo á una vida constantemente dedica
da al estudio y á penosos trabajos.

E ntre las reformas que al reorganizar el 
cuerpo de Ingenieros propone á la aprobación 
de Y. A. el Ministro de Marina, figura la crea
ción de una Junta que, compuesta de Jefes y Ofi
ciales del mismo cuerpo, y estudiando cuantas 
variaciones y mejoras ofrezca el arte naval, 
proponga al Almirantazgo el resultado de sus 
afanes en pro del especial servicio que se lé 
confia. No es nuevo este pensamiento: al orga
nizarse el cuerpo de Ingenieros de la  Armada 
por real decreto de T de Junio de 1848 Se 
creó esta Junta con residencia en Madrid; y al 
aceptarlo el que suscribe, considera que p u - 
diendo trasladarse el personal que la compon
ga al punto en que sean indispensables sus co
nocimientos y más inmediatas las ventajas de 
sus estudios y práctica, se completará la ideá 
que dictó la creación de dicha Junta facultati
va al organizarse el repetido cuerpo de Inge- 
nieros de la Armada.

Las nuevas denominaciones que el unido 
reglamento da*á los empleos de Jefes y Oficia
les de Ingenieros parecen ser las que guardan 
más armonía con el servicio que desempeñan, 
sin que se altere en lo más mínimo lo preve
nido respecto A ellos en la Ordenanza de a r
senales, ni se menoscaben los derechos adqui
ridos; pues que estos empleos, no obstante el 
cambio de denominación, son empleos militares 
vivos y efectivos, consignándose así en las pa
tentes y nombramientos respectivos.

Con lo que queda expuesto, y con otras dis
posiciones más secundarias, pero que tienden 
al mismo principio de armonía y 'órden en to
dos los cuerpos de la Armada , el A lm iran
tazgo, en uso de sus atribuciones, lia redactado 
el unido reglamento que el que suscribe , de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de Y. A. en 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Octubre de 1869.
El Ministro do Marina,

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

d e c r e t o .
De conformidad con las razones que me 

ha expuesto el Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

V en g o  en  aprobar e l u n id o  reg la m en to  re 
organ izan d o  el cu erp o  m ilitar  de Ingenieros de 
la A rm ad a, red a cta d o  por el Almirantazgo 
con  su jec ión  a l art. 41 d e  la ley de 4 d e  Fe
b rero  d e l p resen te  año.

Dado en Madrid á prim ero de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
.El Mtnistro.de Marina,

J u a ñ  B a u t i s t x  T o t e t e .



r e g l a m e n t o

d e l  CUERrO MILITAR DE INGENIEROS DE LA ARMADA.

CAPITULO PRIMERO.
Artículo 1 • El cuerpo de Ingenieros de la Armada.

se compondrá de*.
i  Inspector general de Ingenieros.
7 Ingenieros Inspectores.

10 Ingenieros Jefes de primera clase.
6 Ingenieros Jefes de segunda clase.

20 Ingenieros primeros.
17 Ingenieros segundos, y el número de alumnos que 

reclamen las necesidades del servicio.
Art. 2.° L a  equivalencia entre los empleos del cuer

po de Ingenieros y los del general de la Armada es como 
sigue :

CUERPO DE INGENIEROS. CUERPO GENERAL.

Inspector general .................. Contraalmirante.
Ingeniero Inspector , los | Qapitan de navio de prime- 

tres primeros de primera J rs  c}ase.

Los^restantes de segunda > Capitán de navio de segun
d a se  * da clase*

Ingeniero Jefe de primera) 0apitan de fragata.
clase. . . . . « • • • • • • ........... .

Ingeniero Jefe de segunda i Teniente de navio de pri-
clase • • • • !  mera clase.

( Teniente de navio de se- 
Ingeniero primero................ j gunda clase. ^
Ingeniero segundo ................  Alférez de navio.
Alumno..................................... Alférez de fragata.

CAPITULO II.
Del ingreso en el cuerpo.

Artículo 4 *  El ingreso en el cuerpo de Ingenieros 
4e la Armada será por rigorosa oposición en la clase de 
alumno con arreglo al plan de estudios y demás con
diciones que se establecerán.

CAPITULO III.
De la Junta especial de construcciones.

Artículo 4.° Se crea una Junta especial de construc
ciones navales.

Art. 2.° Dicha Junta se compondrá de los funciona
rios siguientes:
Presidente.—El Inspector general ó un Ingeniero Ins

pector de primera clase.
Vocales.—El Jefe de la Sección del ramo en el Almi

rantazgo.
Un Ingeniero Inspector.
Un Capitán de navio, y
Un Jefe de artillería de Marina de los destinados 

en el Almirantazgo ajuicio de esta corporación. 
Secretario.—Uno de los Oñciales de la Sección del ra 

mo en el Almirantazgo.
Art. 3.° Esta  Junta, cuya residencia ordinaria será 

en Madrid, evacuará los informes, consultas y demás 
trabajos que le cometa el Almirantazgo; tendrá inicia
tiva para proponer á esta corporación cuantas mejoras 
considere convenientes al servicio; se compondrá, mién- 
tras resida en Madrid, del personal que queda expresado 
en el artículo anterior, y cuando en virtud de orden del 
Almirantazgo se traslade á un Departamento marítimo 
en comisión especial serán Vocales el Ingeniero Inspec
tor de que trata el mismo artículo, el ingeniero Coman
dante del ramo en el arsenal, un Capitán de navio y un 
Jefe de artillería de Marina, nombrados por el Capitán ó 
Comandante general del Departamento en que resida la 
Jun ta ,  y desempeñará el cargo de Secretario un Inge
niero Jefe de segunda clase, ó Ingeniero primero de lqs 
que existan en el arsenal respectivo.

Art. 4 o Un reglamento especial determinará los de
beres de la Junta de construcciones y órden de sus 
trabajos.

C A PITU LO ‘IV.
Disposiciones especiales.

Artículo 4.° Se procederá con la perentoriedad po
sible á redactar el reglamento interior para el expresado 
cuerpo, detallando las obligaciones en general y las par' 
tieulares de sus individuos en todos aquellos casos que 
puedan determinarse ó proveerse.

Art. 2.° Los Jefes y Oficiales del cuerpo de Ingenie
ros usarán el mismo uniforme é insignias marcadas á 
ios de sus clases correspondientes en el cuerpo general, 
con la sola diferencia de que aquellas serán tejidas sobre 
fondo azul celeste.

Art. 3.° En las patentes y nombramientos que se 
expidan á los Jefes y Oficiales del cuerpo de Ingenieros 
se expresará la correspondencia que guardan sus em
pleos militares con los del general de la Armada.

Art. 4 o Los Jefes y Oficiales del cuerpo de Ingenie
ros de la Armada desempeñarán los destinos que com
prende la unida plantilla.

Art. 5.° Los Ingenieros prácticos y Profesores hi
dráulicos existentes continuarán rigiéndose bajo las 
mismas condiciones que lo están en la actpaiidad hasta 
su  completa extinción.

M a d r id  1 .° d e  N o v ie m b r e  d e  1 8 6 9 . — A p r o 
b a d o  p o r  S .  A . = T o p e t e .  *

PLANTILLA
de los destinos del cuerpo m ilitar de Ingenieros de la 

Armada.

INSPECTOR GENERAL.

Presidente de la Junta especial de construccio-) 
nes.—Podrá servir además el cargo de Con- ( ,
sejero de Estado ó de Ministro del Tribunal i 
de Almirantazgo.......................................................)

INSPECTORES DE PRIMERA Y SEGUNDA CLASE.

3 Comandantes de Ingenieros en los arsenales \
de la Península............................................. * . .  1

4 Jefe de la Sección del ramo en el Almiran- f
tazgo ) 7

1 Director de la Escuela de Alumnos  . . .  I
4 Vocal de la Junta especial de construcciones. ]
4 Para comisiones y eventualidades...................... '

INGENIEROS JEFES DE PRIMERA CLASE.

3  Jefes de Detall en los arsenales de la Penín-\
sula........................................  J .

3  Jefes de obras á flote y diques en los mismos. /
4. Comandante del ramo en el arsenal de la Ha-f

baña............................................................   \ 40
4 Oficial primero en la Sección del ramo en-iel í

Almirantazgo........................................................ 1
4 Subdirector de la Escuela ...................................... ]
4 Para comisiones y eventualidades....................../

INGENIEROS JEFES DE SEGUNDA CLASE.

1 Comandante del ramo en el arsenal de Fili-  \
pinas......................................  J

4 Oficial segundo en la Sección del A lm iran-/ 
tazgo.............................................   [

2  Encargados de los astilleros en los arsenales > 6
de Ferrol y Cádiz......................................  í

4 Encargado de la factoría de máquinas en el V
mismo arsenal...........................   1

4 Para comisiones y eventualidades....................../
INGENIEROS PRIMEROS.

2 Encargados del Detall en los arsenales de la\
Habana y Filipinas..............................................J

4 Auxiliar en la Sección del Almirantazgo I
2  Profesores de la Escuela....................................... r
4 Destinados á las obras á flote............................I
4 Encargado del astillero de Cartagena.............../
3 Destinados en las factorías de máquinas L
3 Destinados á las obras civiles ó hidráulicas. . I
3 Destinados al reconocimiento de efectos  J
4 Destinado ai corte de maderas.............................. '

INGENIEROS SEGUNDOS.

5 Destinados en astilleros, en obras á flote y diques.
4 Destinados en las factorías de máquinas.
2  Destinados en obras civiles ó hidráulicas.
6 Embarcados.

E x p o sic ió n .

S E Ñ O R :  Con el fin d e  ig u a la r  el s i s t e m a  de 
a s c e n s o s  del c u e r p o  d e  In g e n ie ro s  d e  la A r m a 
d a  con  la s  r e g la s  e s t a b le c id a s  p a r a  el cu erp o  
g e n e r a l ,  lo c u a l  se  h a  v e r i f i c a d o  ya  con  todos 
lo s  d e m á s  c u e r p o s  d e  la m i s m a , h a  r e d a c t a d o  
el  A lm ir a n t a z g o  el u n id o  r e g la m e n t o .

L a  ú n ic a  d i f e r e n c ia  n o ta b le  q u e  se  h a  in 
t ro d u c id o  e n  el q u e  s o m e t o  á la a p r o b a c ió n  de 
Y .  A . ,  y q u e  en a lg o  s e  s e p a r a  d e  lo s  d e m á s  
r e g la m e n t o s  h a s ta  a h o r a  p u b l ic a d o s ,  e s  que- se 
e s t a b le c e  la c o n d ic ió n  d e l  a s c e n s o  p o r  e lecc ión  
e n  la  c l a s e  d e  In g e n ie r o  J e fe  d e  p r im e r a  c la se  
á  la d e  In g e n ie r o  In sp e c to r ,  c i r c u n s t a n c ia  q u e  
s e  h a  ten id o  m u y  en  c u e n t a  p o rq u e  en e s t a  
ú lt im a  c l a s e  e s  c u a n d o  los In g e n ie r o s  s e  c o lo 
c a n  al ¡Vente d e  l a s  g r a n d e s  o b r a s  q u e  e m 
p r e n d e n  en  n u e s t r o s  a r s e n a le s ,  y  n e c e s i t a n  p o r

lo tanto haber adquirido la mayor suma de 
conocimientos teóricos y prácticos.

En consideración á lo expuesto, el que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mipislpps, 
Jjéne la honra de proppner á V. A. sg djgné/ 
aprobar el unido proyecto de decreto.

Madrid 4.° eje Nqviójpbre de 1869.
> El Jjifinistro de Marina,

J uan B autista  T o pkte .

DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el 

Ministro de Marina, de acuerdo con el Consejo 
de M inistros,,

Vengo en aprobar el unido reglamento de 
ascenso y retiros para el cuerpo militar de In
genieros de la Arm ada, que ha redactado el 
Almirantazgo con sujeción al art. 4'1 de la ley 
de 4 de Febrero del presente año.

Dado en Madrid á primero de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SER RA N O .
El Ministro de M arina,

J uan  B a u t ist a  T o p e t e .

r e g l a m e n t o

DE ASCENSOS Y RETIROS PARA EL CUERPO MILITAR 
DE INGENIEROS DE LA ARMADA.

CAPITULO PRIMERO.
De la gerarquía m ilitar en el cuerpo de Ingenieros de la 

Armada y su correspondencia con el general.
Artículo 4.° Las  clases que componen el cuerpo de 

Ingenieros corresponden con las dei general de la Ar
mada en la siguiente form a;

CLASES DE INGENIEROS. CLASES DEL CUERPO GENERAL.

Alumno    Alférez de fragata.
Ingeniero segundo Alférez de navio,
T . . (Teniente de navio de se-
Ingeniero primero.................} gunda clase.
Ingeniero Jefe de segunda (Teniente de navio de pri-

clase..........................  ¡ mera clase.

InffasÍee.r°. Jefe.dV Pnm!V |Capilan de frtt* ata-
Ingeniero Inspector de se-íCapitan de navio de segun-

gunda clase > . . . . {  da clase.
Ingeniero Inspector de pri-jOapitan de navio de prime-

mera clase  ....................... ( ra clase.
Inspector general................. |Contraalmirante.

CAPITULO II.
Del ingreso, clasificaciones y ascensos por antigüedad.

Artículo 1.° El ingreso en el cuerpo de Ingenieros 
de la Armada será por rigorosa oposición en la clase de 
Alumno, con arreglo á las bases que oportunamente 
determine el Almirantazgo.

Art. 2.° El sistema de ascensos para todas las clases 
dei cuerpo de Ingenieros de la Armada será por anti
güedad y elección; la primera como principio general, 
la segunda sujeta á las condiciones que más adelante se 
expresan.

Art. 3.° La  antigüedad rigorosa será la regla gene
ral para ascender desde Ingeniero segundo a Ingeniero 
Jefe de primera clase, y desde Inspector de segunda cía 
se á Inspector general.

Art. 4 o En el cuerpo de Ingenieros de la Armada se 
llevarán las mismas listas de que trata el art. 4.° de la 
ley de 15 de Diciembre ce 4b68.

Art. 5.° Para los ascensos desde Ingeniero segundo 
á Ingeniero Jefe de primera clase será condición indis
pensable que aquellos á quienes corresponde por rigo
rosa antigüedad tengan buenas notas de concepto y 
aptitud necesaria para el ascenso inmediato, y no en
contrarse comprendidos en las iistas de demérito de 
que trata el articulo anterior.

Art. 6.° Los que se hallen comprendidos en las listas 
de retardo no podrán ascender á su inmediato empleo 
aun cuando se hallen los primeros del escalafón , no 
sirviéndoles la antigüedad para ascender miéntras 110 
alcancen mejores notas de concepto; pero nunca para 
volver á ocupar el puesto que perdieron á consecuencia 
de anterior clasificación.

Art. 7.° La  clasificación que precisamente debe pre
ceder á la inscripción de las listas citadas la verificará 
anualmente el Almirantazgo con presencia, no sólo de 
los informes personales redactados y t r a m ita d o s  según 
previene la Ordenanza y otras disposiciones vigentes, 
sino de todas las vicisitudes y circunstancias de ios Je 
fes y Oficiái s ;  con este objeto tendrá á la vista la cor
poración clasificadora el resultado de las revistas de 
inspección que se pasen á los Departamentos; del cum
plimiento ae los cargos que en los mismos u otras co
misiones tengan encomendados ios Jefes y Oficiales del 
cuerpo; de las licencias, recomendaciones y premios 
que obtengan y motivos en que se fundaron, y de los 
menores incidentes, que refiriéndose á dichos Jefes y 
Oficiales, contribuyan a facilitar el exacto conocimiento 
de cada uno de los clasificados para que resplandezca la 
justicia en las clasificaciones.

Art. 8.° L a  inscripción en las listas de que se hace 
mención en ios artículos anteriores deberá fundarse de
talladamente, anotándose a continuación dei nombre 
dei interesado el concepto que haya merecido á la Ju n 
ta clasificadora con toda la amplitud, claridad y citas que 
requiere asunto de tanta importancia; y de las notas de 
concepto desfavorable y motivos que las produzcan se 
dará conocimiento á los inscritos por el Capitán ó Cor 
mandante general del Departamento ó escuadra en que 
tengan destino.

Art. 9.° Los Jefes y Oficiales que encontrándose á la 
cabeza de sus respectivas escalas no reuniesen para as
cender los servicios que en el siguiente articulo se ex
presan, no cubrirán vacante reglamentaria, y serán re
tardados miéntras no llenen tales requisitos con satis
factorio resultado, en cuyo caso ocuparan en la escala 
inmediata superior, al ser ascendidos, la antigüedad que 
eventualmente perdieron.

Art. 10. Además de las condiciones ya expresadas, 
serán indispensables para el ascenso por antigüedad las 
siguientes:

4.a . Los Alumnos para ascender á Ingenieros segun
dos deberán ser examinados y aprobados en sus'es-  
tudios.

L a  antigüedad de los ascendidos en la misma promo
ción se determinará por las censuras que hayan obteni
do en sus exámenes.

2.a Los Ingenieros segundos para ascender á prime
ros deberán haber desempeñado durante dos añus por 
lo ménos destino en las obras ó talleres de los arsenales 
de la Península y Ultramar, ó embarcados durante el 
mismo plazo.

3.a Los Ingenieros primeros para ascenderá Inge
nieros Jefes deberán haber desempeñado durante dos 
años por lo ménos destino en los astilleros, factorías de 
máquinas, talleres y obras de los arsenales, ó contar el 
mismo tiempo de embarco, comisión en corta de made
ras ó destino de plantilla en la Soccion dei Almiran
tazgo.

4 a Los Ingenieros Inspectores de primera clase para 
ascender á Inspector general deberán haber servido du
rante dos años la Comandancia dei ramo en cualquiera 
de los arsenales de la Península.

CAPITULO III.
De los ascensos por elección.

Artículo 4.° El ascenso de Ingeniero Jefe de primera 
c¡ase á Ingeniero Inspector será por elección, mediando 
precisamente acuerdo del Almirantazgo en vista de los 
antecedentes que justifiquen la aptitud y servicios espe
ciales de los eiegidos; pero deberán haber servido du
rante dos años cuando ménos cualquiera de los desti
nos de Comandante de Ingenieros en el Apostadero de 
la Rabana ó en el de Filipinas, Jefes de detall y de obras 
á flote y diques en ios arsenales de la Península, Oficial 
primero de Ja Sección del Almirantazgo ó encargado de 
la factoría de maquinas de Ferrol.

Art. 2.° Se exceptúan también de ascender por rigo
rosa antigüedad, principal condición y única en la ge
neralidad para los ascensos desde Ingeniero segundo a 
Ingeniero Jefe de primera clase, y desde Inspector de 
segunda a Inspector general según establece el capí
tulo 2.°, art. 3.u, todos los de ios referidos empleos que 
en hechos «i*• armas ó actos hmaneo-maniicros s-'o distm 
gan por t xü ' ‘«ordinario mérito personal.

Art. 3.° r .ua  el completo y deludo en larecimiento 
de estos luchos, será condición iudisprn-uifim la forma
ción de un juicio contradictorio que tendrá siempre 
lu g ar :

4.°- A p¡opuesta del Jefe que mande la fuerza, ya sea 
embarcada ó do embarcada , testigo presencial del com
bate, acción ó acto he¡óico-mnitar o marinero , cuyo 
Jefe deberá hacer dicha, propuesta bajo su responsabili
dad dentro del improrugabn; termino de cinco días, core 
tados desde el siguiente a¡ <11 que se verifico el hecho.

2.° A petición del Jefe ú Oficial interesado; y si este

se encontrase gravemente herido, podrá promoverla 
cualquier otro individuo á su nombre, y en ambos casos 
se cursará precisamente la reclamación con informe fa
vorable ó adverso, siempre que se presente dentro del pla
zo de cinco días anteriormente fijado. Cuando el intere
sado sea el mismo Jefe, se suplirán sus informes con el 
testimonio de tres testigos presenciales.
* Art. 4.° Remitida la propuesta á solicitud del juicio 
contradictorio al Jefe á que se refiere el articulo ante
rior, este la dirigirá inmediatamente informada con J | s  
noticias que tuviere del caso al Comandante general## 
la Escuadra, Departamento ó Apostadero: estos J e | | |  
fíqrneterán respectivamente á sus mayores Generale^ 
formación del juicio, cuya apertura se anunciará en ík 
órden general de la Escuadra, Departamento ó Aposta
dero, con expresión clara y precisa de los hechos, citán
dose á ia vez á todos los que con igual ó mayor grado 
que el interesado tengan que exponer en favor ó en 
contra del derecho del mismo, para lo cual compare
ce rán  ante el mayor General dentro del preciso término 
de 40 dias. El Mayor general además examinará de ofi
cio y siempre que sea posible por lo ménos cuatro tes
tigos presenciales del hecho; y terminadas las diligen
cias, en las que deberá siempre insertarse el parte del 
combate, accionó hecho heróico-militar ó marinero, 
los pasará con su conclusión fiscal al Jefe de quien re
cibió la órden de proceder, que sometiéndolos a la Junta 
de asistencia las elevará con el acuerdo que recayere y 
su informe al Almirantazgo para la definitiva resolu- 
01011.

Art. 5.° Justificado el mérito y acordado el ascenso, 
quedará supernumerario el ascendido en espectacion de 
vacante para la mejora de sus haberes, y este será el 
único motivo para conceder en el cuerpo de Ingenieros 
de la Armada empleo supernumerario.

Art. 6.° A los Jefes y Oficiales que asciendan por 
elección en virtud del juicio contradictorio se les con
siderará cumplidos de todas las condiciones que se re
quieren para obtener el mismo empleo por antigüedad.

Art. 7.° El Jefe ú Oficial de Ingenieros autor de al
guna obra, reforma ó invento sobre cualquiera de los 
diferentes ramos que abraza su profesión podrá ser as
cendido también por elección ai empleo inmediato, siem
pre que formado el oportuno expediente justificativo en 
presencia de los ensayos y pruebas llevadas á cabo para 
reconocer la bondad del indicado trabajo resulte ser de 
reconocido mérito, incuestionable utilidad y realizable 
aplicación para el servicio de la Armada; debiéndose 
precisamente declarar estas circunstancias por el Almi
rantazgo después de ejecutado lo que juzgare necesario, 
á fin de adquirir verdadero conocimiento de la impor
tancia que aquel entrañe y de lo merecido de ia recom
pensa.

CAPITULO. IV.
De las exenciones y retiros forzosos del servicio.

Artículo 4 . °  Se establece la exención forzosa de todo 
servicio para los Inspectores generales de Ingenieros de 
la Armada al cumplir ios 60 años de ed ad , y al pasar á 
dicha situación serán baja definitiva en el cuerpo.

Art. 2.° Quedarán también exentos de tono servicio 
los Inspectores generales de este cuerpo por causa de 
inutilidad física debidamente justificada, aun cuando no 
alcancen la edad marcada en el anterior artículo, siendo 
también baja definitiva en el cuerpo.

Art. 3.° Los Inspectores generales exentos de todo 
servicio conservarán en esta situación todos ios hono
res, consideraciones militares y uniforme que les cor
respondían en el cuadro activo. Los haberes pasivos de 
los» exentos por edad serán los mismos que señalen las 
leyes que rijan sobre el particu ar.

A jos que se declaren exentos de servicio por inuti
lidad lisica se les clasificará para sus haberes pasivos 
por el tiempo de sus servicios, con arreglo á las leyes 
vigentes de retiro, sirviendo de sueido regulador el ma
yor que.hayan disfrutado durante dos años.

Art. 4.® Se establece el retiro forzoso para las demás 
clases de Ingenieros de la Armada desde Inspectores de 
primera clase hasta Ingenieros segundos en los casos 
siguientes:

Los Ingenieros Inspectores al cumplir los 62 años 
de edad.

Los Ingenieros Jefes de primera clase al cumplir 60 
años de eaad.

Los Ingenieros Jefes de segunda clase al cumplir 
los 56.

Los Ingenieros primeros al cumplir los 52.
Los Ingenieros segundos ai cumplir ios 50.

Art. 5.° Sera forzoso también el retiro para las cla
ses deí cuerpo de Ingenieros de la Armada desde Inge
niero Inspector de primera ciase á  Ingeniero segundo 
en el caso de imposibilidad física para todo servicio debi
damente justificado, aun cuando no lleguen á las edades 
marcadas en el articulo anterior.

Art. 6.° El Jefe u Oficial que después de tener cono
cim iento  de su clasificación, según lo dispuesto en el ar
ticulo 7.°, cap. 2 .° de la ley de 45 de Diciembre de 48(38, 
co n tin ué  mereciendo durante tres a ñ o s  Jas mismas no
tas desfavorables de concepto será retirado del servicio.

Art. 7.° Será también retirado del servicio todo Jefe 
ú Oficial que después de la clasificación prevenida 
en el art. 6.°, cap. 2.° de la referida ley de 4o de Diciem
bre de 4868, figure en las listas 5.a y 6.* que deben com
prender a los inútiles para ascender por absoluta falta 
de inteligencia sin esperanzado que la adquieran, y á los 
que por relajación de su conducta merezcan ser excluidos 
dei cuerpo.

Art. 8.° El Jefe ú Oficial que sin causa completamen
te justificada excuse servir cualquier destino que se le 
confiera será retirado del servicio.

Art. 9.* Para las clases desde Ingeniero Inspector de 
primera á Ingeniero segundo inclusive, en el caso de 
retiro forzoso por,edad, se tomará como sueldo regula
dor de sus haberes pasivos ei de sus correspondientes 
empleos, con arreglo a lo determinado en el art. 3 .° de 
la ley vigente de retiros. Los haberes pasivos de los Jefes 
y Oficiales retirados, en virtud de los artículos 5.°, 6.°, 
7.° y 8.° del presente capítulo, se ajustarán á lo preve
nido parra casos generales en las leyes que rijan sobre 
retiro.

Art. 10. Quedan vigentes para los Jefes y Oficiales 
de Ingenieros las disposiciones que rigen sobre retiros 
por causa de inutilidad á consecuencia de golpe, herida 
ó enfermedad adquirida en campaña.

CAPITULO V.
De los retiros voluntarios y licencias absolutas.

Artículo 4 . °  Ei retiro y ia licencia absoluta se conce
derán por regla general á todo Jefe y Oficial desde In
geniero Inspector de primera clase á Ingeniero segundo 
que soliciten dichas situaciones, reservándose el Gobier
no la facultad de negarlo por motivos especiales en cir
cunstancias extraordinarias. Los derechos de retiro cor
respondientes se sujetaran á lo determinado en la ley 
vigente ó las que puedan regir.

Art. 2.° Ei retiro y la licencia absoluta constituyen 
una situación definitiva; y ninguno de los que entren en 
ella, asi como ios que deban ser baja por pasar á otras 
carreras dei Estado, podrán volver al servicio activo.

CAPITULO VI.
Disposiciones generales.

Artículo 4 . °  Los ascensos, las promociones de una 
clase á otra dentro de una misma escala y declaracio
nes de mejora de antigüedad, las exenciones y retiros 
forzosos dei servicio que se otorguen ó determinen con 
infracción de Jas disposiciones expresadas en este re
glamento, podrán reclamarse y ser anuladas en ia vía 
contencioso-administrativa a instancia de cualquiera de 
ios Jefes ú Oficiales postergados ó que se sintieren agra
viados en sus derechos.

Art. 2.° Quedan derogadas todas las disposiciones 
anteriores que se opongan al presente reglamento.

Madrid 1.° de Noviembre de 'l869 .=A pro~ 
bado por S. A.= Topete.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En ia villa de Madrid, á 7 de Octubre de 4869, 

en el pleito conlencioso-administrativo que ante Nos 
pende en segunda instancia éntrela Beneficencia p ro
vincial de Segovia ,  representada por el Ministerio 
fiscal, apelante, y D. Alejandro Cuevas, representado 
por el Licenciado D. Angel Bainon Herreros, apelado, 
sobre abono de ciertas cantidades por obras ejecuta
das en la casa Inclusa:

Resultando que D. Alejandro Cuevas hizo propo
sición en 6 de Febrero de 1866 y contrató en públi
co reñíate la construcción de las obras para instalar 
en el convento de Santa Cruz la casa de Niños E xp ó 
sitos con rebaja del precio del remate de 8.064 e s 
cudos 523 milésimas, ó sea por un total de 20.730 
escudos, bajo el plano, presupuesto y pliego de con
diciones foí ruados al efecto ; habiendo sido a p ro b a 
do dicho remate por el Gobernador en 10 del pro
pio mes:

Resultando que en los pliegos de condiciones para 
la su basta , que obran en autos, no se fijó el abono 
que debia hacerse al contratista del 3 por 100 para 
gastos imprevistos, el 5 por luO por dirección } a d 
ministración y el 6 por 100 por beneficio industrial, 
cuyos abonos deben hacerse en todas las obras m uni

cipales y provinciales con arreglo á 10 prescrito por 
real órden de 7 de Diciembre de 1863:

Resultando que el coutratisia recurrió al Gober
nador de la provincia solicitando que se previniera 
al arquitecto provincial que incluyese en la liquida
ción que estaba practicando los abonos á que se re
feria jsj'Teai órden de 7 de Diciembre de 1863, acor-  
da u4y§g así con la prevención de que tuviera presente 

'laíejgjéi<*clQ̂ . vigente; y en su vista 
d p c lu k é ’d ichqígrquitecíp  en 14 iiquidacipn de Cue
vas 4*.(fe8 esóqjjios 68|~ milésimas como Re legítimo 
aUon^* r ••• H '  F
V Resultando que rerriitida la anterior comunica
ción al Contador de fondos provinciales, se opuso á 
la expedición del libramiento, fundado en que según 
el párrafo tercero del art. 24 para ei reglamento de 
contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865, 
los contratos se hacen a riesgo y ventu ra ,  110 p u -  
diendo por tanto los contratistas pedir aumento de 
precio por circunstancias no expi eradas terminante
mente en los pliegos de condiciones; conformándose 
el Gobernador con este dictamen, y resolviendo en 6 
de Diciembre de 1867 con denegación de lo solicita
do por el contratista en virtud de haber sido a n u n 
ciada la subasta sin inclusión de las citadas partidas, 
y no haberse hecho protesta ni reclamación alguna 
en el acto del r e m a te :

Resultando que D. alejandro Cuevas por su  pro
pia representación interpuso demanda ante el Con
sejo provincial de Segovia solicitando la revocación 
de la providencia del Gobernador, con ia declaración 
de hallarse en fuerza y vigor el anterior decreto para 

• el abono de 4.078 escudos y 684 milésimas, fundán
dose en que contrató de buena fe; en que lo hizo con 
conocimiento de las reales ordenes que prescriben ei 
abono, reclamándolo en el momento eu que vió su  
omisión; en que el arquitecto la incluyó, siendo d e s
pués eliminada por ei decreto del G obernador ; en 
que la real orden de 7 de Diciembre de 1863 exp re
sa que bajo ningún pretexto dejen de hacerse dichos 
abonos, y en que según doctrina establecida la duda 
en los contratos debe interpretarse contra el que con 
su  oscuridad dió lugar á e l l a :

Resultando que contestada dicha demanda por 
el Licenciado D. Celestino Ruiz, en nombre de la B e
neficencia provincial de Segovia ,con la pretensión de 
que fuera desestimada y se declarase válida y su b
sistente la providencia gubernativa, alegó como fun
damentos que  los presupuestos en las contratas son 
la única ley que las regula; que la real órden de 7 
de Diciembre de 1863 no da derechos al recurrente 
para pedir abonos que no. se hayan incluido; que 
tampoco puede hacerlo en observancia á lo dispues
to en la ley de contabilidad, y en que el art. 12 de 
la ley de 25 de Setiembre de 1863 sólo prohíbe á los 
Gobernadores revocar las providencias que sean d e 
claratorias de derechos:

Resultando que acusada la rebeldía al dem an
dante y estimada por el Confajo, presentó el L icen 
ciado D. Blas Antón Rengel, en nombre de Cuevas, 
nuevo escrito reproduciendo sus alegaciones; y ha
biéndose resuelto por providencia de 28 de Marzo 
de 1868 que se entendieran las citaciones y notifi
caciones por lo que respecta á 'la  parte demandante 
con los estrados del Consejo, se dictó sentencia con 
fecha 2 de Abril de 1867, por la que se revoco la 
providencia gubernativa, declarando que D. Ale jan
dro Cuevas tiene derecho á que  se abone en la cu en 
ta de su  contrata la sum a de 4,078 escudos y 684 
milésimas:

Resultando que de esta sentencia ha apelado p i 
diendo adem ás su nulidad ei Licenciado Ruiz, a nom 
bre de la Beneficencia provincial, por considerarla 
injusta en cuanto á la interpretación de la real órden 
de 7 de Diciembre de 1863, y nula por haber faltado 
á lo dispuesto en el reai decreto de 20 de Junio 
de 1858, en su art. 13, y al 103 del leglamentó para 
el Consejo de Estado de 3o de Diciembre de 1846:

Resultando que el Ministerio fiscal, a nombre de 
la Beneficencia provincial de Segó vía, mejoró la a p e 
lación ante el Consejo de Estado desistiendo de so s
tener el recurso de nulidad, y solicitando la revocación 
de la sentencia y ia confirmación de la providencia 
gubernativa reclamada, fundándose en que aceptado 
el contrato y ofreciendo hacer la obra por la mitad 
que aparece de la proposición, renuncio el interesa
do virluaimente á todo sobreprecio, beneficio y a u 
mento no comprendidos eu el proyecto y presupues
tos; en que la circunstancia de haberse mandado por 
real órden de 7 de Diciembre de 1863 que se inclu
yeran en los presupuestos las partidas reclamadas 
aum enta la eficacia de aquella renuncia en el caso de 
conocer el contratista la real órden cuando hizo la 
proposición; porque sabiendo que en este contrato no 
se había cumplido por razones que á el no le in cum 
bía investigar,  debió creer que deliberadamente se 
le privaba de sus beneficios; si bien ha considerado 
como un deber de su  cargo el indicar que, siendo de 
observancia general la real órden citada, y no ha
biéndose acreditado la causa de haber dejado de in
cluir en presupuesto los abonos que en ella se esta
blecen, hay motivo para juzgar  que esta es una omi
sión de las que deben subsanarse  á fin de no hacer 
de dicho interesado una excepción hasta cierto pun
to injustificada:

Resultando que el Licenciado D. Angel R am ón 
Herreros, en representación de D. Alejandro Cuevas, 
solicitó la confirmación de la sentencia de 2 de Abrii 
tle 1867, fundándose asimismo en la real órden de 7 
de Diciembre de 1863; en que los presupuestos y 
pliegos de condiciones en tanto obligan en cuanto se 
hallan arreglados á las le }e s  vigentes; en que las 
omisiones de ley no perjudican en los contratos al 
que no las ha cometido, y en que la ley de contabili
dad  110 es aplicable á la cu est ión , porque solo e x 
presa los requisitos que han de tener los pliegos de 
condiciones, y estos requisitos no se llevaron a deb i
do cumplimiento:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Buenaven
tura Al v a r a d o :

Considerando que la real órden de 7 de Diciem
bre de 1863, al disponer que en lo sucesivo se com
prendan en los presupuestos de obras públicas p ro 
vinciales y municipales las tres partidas de abono á 
que se contrae, es obligatoria y de observancia  gene
ral para los presupuestos de esta clase, y su  disposi
ción absoluta no ha podido ménos de sobreenten 
derse como una condición necesaria del de que se 
t r a ta :

Considerando que contra esta inteligencia no se 
estipuló nada en el acto, ni ántes m después del 
remate, ni aparece que el contratista haya renuncia
do ei derecho que aquella disposición concede a todos 
los que contratan dichas o b r a s ; y que habiendo c u m 
plido este por su  parte con la ejecución de las con
venidas conforme a presupuesto , seria injusto y se 
fallaría á lo mandado si 110 se le hicieran los abonos 
prevenidos;

Fallamos que debernos confirmar y confirmamos 
la sentencia pronunciada por el Consejo provincial 
de Segovia en 2 de Abril de 1867.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la G a c e t a  oficial y se insertara en la Colección 
leg is la tiv a , sacándose al efi cto las copias necesarias, 
y devolviéndose ios autos a la Sala primera de la 
Audiencia de Madrid , lo p ronunciam os, mandamos 
y í irm am os .= T u m ás  H uet .=Euseb io  Murales Puide- 
ban. =  Gregorio Juez S a rm ien to .^ B u en a v en tu ra  A l-  
vara d o .= C a l ix to  de Monlalvo y Collautes. =  Luciano 
B ast id a .= lgn acio  Vieites.

Publicación.— Publicada fué la precedente senten
cia por el limo. Sr. D. Buenaventura Alvarano, Mi 
nistro Ponente de Ja Sala tercera del Tribunal S u 
premo de Justicia , celebrando audiencia pública ia 
misma en el día de hoy , de que certifico como Secre
tario Relator en Madrid á 7 de Octubre de 1 86 9 .= :  
Licenciado Feliciano López.

En la villa de Madrid, á 42 de Noviembre de 4869, 
en los autos que ante Nos penden en virtud de recurso' 
de casación, seguido* en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de Bucnavista de esta capital y en la 
Sala segunda de la Audiencia del territorio por D. Angel 
Fernandez con D. José María Peñaranda sobre pago 
de 27.868 rs. 50 cents.:

Resultando que después de practicadas ciertas dili
gencias preparatorias, y prévio acto conciliatorio sin re

sultado, D. Angel Fernandez dedujo demanda en 27 de 
Febrero de 1867 para que se declarase que D. José Ma
ría Peñaranda era en deberie la cantidad de. 27.868 rea
les 50 céntimos, importe de varios pagarés y letras 
protestadas que acompañaba, con más Jos intereses de
vengad s desde los respectivos vencimientos , y para 
que se le condenase á su pago dentro del término de 
tres días con las costa*:

Resultando que D. José María Peñaranda contestó 
la demanda pidiendo se le absolviese de ella y conde
nase á D. Angel Fernandez á liquidar sus cuentas con el 
demandado, y para ello expuso que como consecuencia 
de contratos mediados entre Jos litigantes se cruzaron 
letras y pagarés é hicieron varias oneraciones que die
ron por resultado una larga cuenta de haber y debe; 
que esta cuenta debia ser liquidada y su saldo reembol
sado por el que resultara deudor, á lo que se ofreció 
D. Angel Fernandez ante testigos, obligándose á no re
clamar ántes canti Jad alguna , lo cual había producido 
una novación de contrato en cuanto al tiempo del pago: 

Resultando que al duplicar el demandado pidió se 
recibiera el pleito á prueba por el término extraordi
nario que señala el art. 264 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, en atención á que varios de ios testigos de que se 
había de valer para probar la excepción alegada resi
dían en los continentes de Amér ca:

Resultando que por auto de 18 de Enero de 4867 se 
recibió el pleito á prueba por término de 20 dias, que 
fué prorogado por otros 20, otorgándose el extraordina
rio de seis meses solicitado por el demandado:

Resultando que después de varios incidentes, el Pro
curador de Ü. José María Peñaranda en 46 de Setiem
bre de dicho año de 4867 presentó escrito desistiendo 
de su representación; que hecho saber á Peñaranda el 
desistimiento, después de manifestar que haria nueva 
designación de Procurador, pidió se le nombrara de ofi
cio, y así se hizo:

Resultando que concluso el término de prueba sin 
que por ei demandado sé hubiera articulado después de 
alegar las partes, el Juez dictó sentencia en 3 de Junio 
de 4868 condenando á Peñaranda al pago de los 27.868 
reales 50 cénts. reclamados por D. Angel Fernandez, 
con más los intereses á razón del 6 por 400 desde el día 
siguiente en que ei deudor se constituyó en mora, á la 
multa de 6.000 rs. y en las costas:

Resultando que admitida la apelación que Peñaran
da interpuso, al mejorarla dijo por un otrosí que cuando 
se recibieron los autos á prueba y se disponía á practi
car la que le convenia se vió precisado á salir precipi
tadamente de esta capital á Gibraltar, donde permaneció 
mucho tiempo: que para colmo de su desgracia el Pro
curador que hasta entonces le habia representado le 
dejó poco ménos que indefenso, y espiró el tiempo sia 
que pudiera probar la novación del contrato: que resul
taba, por tanto, que por una causa no imputable á Pe
ñaranda no pudo hacerse esta prueba en primera ins
tancia ; y pidió que con arreglo al párrafo primero del 
artículo 869 de la ley de Enjuiciamiento civil se revo
case el definitivo apelado en la parte en que se le con
denaba á pagar la multa de 6.000, y se recibieran los 
autos á prueba por un término brevísimo con objeto de 
practicar 1a bastante para justificar la novación del 
contrato:

Resultando que después de haber alegado Fernan
dez, la Sala segunda de la-Audiencia por auto de 7 de 
Enero último declaró no haber lugar á recibir los au
tos á prueba, y que se llevaran á la vista citadas las par
tes sobre lo principal; y así verificado, en 49 del mismo 
pronunció sentencia confirmando con las costas la ape
lada :

Y resultando que D. José María Peñaranda inter
puso recurso de casación fundado en que la sentencia 
adoiecia de nulidad por no haberse otorgado en segun
da instancia la prueba, que por una causa no imputable 
al recurrente no pudo practicarse en la primera:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel María 
de Basualdo:

Considerando que, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 4.043 de la ley de Enjuiciamiento civil, causa 4.a, 
puede fundarse el recurso de casación en !a falta de re
cibimiento á prueba en cualquiera de las instancias cuan
do proceda con arreglo á derecho :

Considerando que si bien por el caso 4.° del art. 869 
de la misma ley es admisible la prueba en segunda ins
tancia cuando por cualquiera causa no imputable al que 
la solicite no hubiese podido hacerse en la primera, no 
basta exponer la existencia de esta causa, sino .que es 
necesario que aparezca manifiesta ó ju-tificada:

Considerando que D. José María Peñaranda, si bien 
ha alegado en segunda instancia que no pudo verificar 
su prueba durante el término ordinario y extrordinario 
que le fueron concedidos en la primera, no ha justificado, 
como era indispensable lo hiciese, ni los motivos que se 
lo hayan impedido, ni que estos dejasen de serle impu
tables:

Considerando que utilizados por Peñaranda en pri
mera instancia tanto el término probatorio ordinario 
como el extraordinario de seis meses , alego después de 
la prueba practicada por su colitigante, sin que nada 
expusiere ni reclamare acerca de motivos , alguno que 
le hubiere impedido practicar la suya :

Considerando que , por tanto, la Sala segunda de la 
Audiencia de Madrid, denegando la prueba solicitada 
por el recurrente se ha conformado á lo prevenido por 
ia ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
María Peñaranda, al que condenamos en las costas y en 
la pérdida de la cantidad por qué prestó caución para 
cuando venga á mejor fortuna; y devuélvanse los autos 
á la Audiencia de Madrid con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección le
g isla tiv a , pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.==Sebastian Gon
zález Nandin.==Pascual Bayarri. =  Joaquín Jaumar.=*= 
Manuel Mana de Basualdo.=Antonio Gutiérrez de los 
R io s .= Ju a n  Jiménez Cuenca.=Manuel León.

Publicacion.—Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por ei limo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, 
Ministro de la Saia segunda del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el 
dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 42 de Noviembre de 4S69.=Rogeiio González 
Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION G E N E R A L  D E L  PATRIMONIO
QUE FU É DE LA CORONA.

Por acuerdo de esta Dirección general se venden en 
pública subasta 49 cabezas de ganado vacuno de dife
rentes edades, pertenecientes al Patrimonio que fué de 
la Corona; cuyo acto tendrá lugar en la Administración 
de la Casa de Campo el dia 19 del corriente, á las once 
de la mañana. Dicho ganado se hallara de manifiesto en 
la expresada posesión, y el pliego de condiciones en la 
citada dependencia y en estas oficinas para los licitado- 
res que quieran tomar parte en la mencionada subasta.

Madrid 40 de Noviembre de 4869.=E1 Director ge
neral , Manuel Oniz de Pinedo. —£

Se venden en pública subasta, con Ja rebaja acorda
da por esta Dirección, 152 arrobas de garbanzos de pri
mera clase y 399 arrobas 46 libras de segunda recolec
tados en la Casa de Campo, divididos en cinco lotes; 
cuyo acto tendrá lugar en este centro directivo el dia 48 
del actual , á las doce de su mañana.

El pliego con las nuevas condiciones y las muestras 
de los mencionados garbanzos estarán de manifiesto en 
esta oficina á los licitadores que quieran tomar parte en 
dicha subasta.

Madrid 40 de Noviembre de 4869,=E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —2

En vista del resultado negativo de las distintas su
bastas c lebradas para el arrendamiento de pastos del 
cuartel del Campillo del Sitio de San Lorenzo, esta Di
rección general ha acordado admitir proposiciones á los 
citados pastos con arreglo al pliego de condiciones apro
bado para las subastas.

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 43 de Noviembre de 4869.==E1 Director gene

r a l , Manuel Ortiz de Pinedo. —3

BANCO DE ESPAÑ A.
RECTIFICACION.

A l insertarse en el núm. 317 de la G a c e t a , corres
pondiente al 43 dei actual, la lista de los billetes hipote
carios do la primera serie dei Banco de España que sa
lieron amortizados en el sorteo celebrado el d.a 44 de 
este mes, so cometió el error de corrección de imprenta 
que se índica y subsana á continuación:

Donde dice 4.069.—Del 406.601 al 9U0,
Debe decir: 4.069.— Del 406.804 al 900.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DF MADRID.

A las doce del dia 22 del actual se celebrará subasta 
pública en la Casa Consistorial de Villa nueva de Pera
les para arrendamiento de una tierra de siete fanega- 
de tercera clase, sita al Peral del Junco merino. El ar



ren d am ien to  será por tres años, bajo el tipo de 6 escu dos 
667 m ilésim as en coda uno.

El p liego de con d ic ion es se ha lla  de m anifiesto  en la 
S ección  tercera de esta  A d m in istrac ión  y Secretaria  del 
citado A y u n ta m ien to , donde podrán ex am in arle  las per
son a s á q u ien es c o n v en g a  in teresarse  en el rem ate.

Madrid 9 de N ov iem b re de 4 8 6 9 .= E l  Jefe econ óm ico , 
M anuel C ebollino y A gu ilar . — 4.

A  las doce del dia 22  del corrien te m es se celebrará  
su b asta  publica  sim u ltá n ea m en te  en esta A d m in istra 
ción  econ óm ica  y  A y u n ta m ien to  de Torres para arren 
d am iento  de los pastos que con tien e una tierra de 200  
fa n eg a s, titu lad a  las C uevas y C astillejos, p roced en te  de 
la  qu iebra  de D. R a im u n d o  R odríguez, por térm in o  de 
se is m eses y 72 escu d os de renta.

E l p liego de co n d ic ion es se halla; de m a n ifie s to  en  la 
S ecc ió n  tercera de esta  A d m in istrac ión  y S ecre ta r ía  del 
citado A y u n ta m ien to , donde podrán e x a m in a r le  las per
son a s á qurenes con ven ga  in teresarse  en  el rem ate.

Madrid 10 de N oviem bre de 186 9 .= E 1  Jefe e co n ó 
m ico, M anuel C ebollino y A gu ila r . —

SE C C IO N  Y G A B IN E T E  C E N T R A L  D E  C O R R E O S.

C a r t a s  d e t e n i d a s  p o r  f a l t a  d e  f r a n q u e o  t n  12 de N o -  
v ie m b r e .

Número, NOMBRES. Destino».

229  A . L óp ez y  c o m p a ñ ía ,  Cádiz.
2 80  B la s P ie r r a d .....................................T arragona.
231 C onde de la R o s a .......................... Zaragoza.
232  C oncepción  G a rc ía ....................... M álaga.
233  E u seb io  F ern a n d ez  ' .  P eñ afiel.
234  Estcfrdslao R o m ero  > .. T eruel.
235  E n riq u e G u ille n ............................. A lican te .
236  F ra n cisco  C id .................................. O rense.
237 F ilom en a  C asa ls ............................. B arcelona .
238 G uillerm o C o m p a in i.....................Corrales.
239 G eneral M ak en n a .......................... S ev illa .
240  Joaquín V ig il de Q   B arcelona.

. 241 Juana M artínez............................... D riebes.
242 Jacobo G o n zá lez .............................Jerez.
243 Juan María E g u in o ...................... R en tería .
244 Mariano V illa n u e v a ......................T oledo.
245 M anuel E sp in o sa ............................Zaragoza.
246 María Z u eco ...................................... Tarazona.
247 P ascu a l V eg a ....................................V alladolid .
248 P edro L ó p e z .....................................Z aragoza.
249 Sab ina  C u ñ a .................................... A lcázar.
250  Teresa P ie r r a d    Tarragona.
251 T om ás D o m ín g u e z ...................... Calzada de C.
2 52  V iuda de C abello ............................ M ontilla.

M adrid  13 d e N o v iem b re  d e  4869 .= = E J In sp e c to r  
J efe , Juan  M oratilla .

GOBIERNO DE LA. PR O VINCIA DE BADAJOZ.

Sección de Fomento.
H ab ién d ose  au sen tad o  de esta capital sin  m i a n u e n 

cia  el F ie l a lm otacén  d é la  provin cia  D. R afael Z am bra- 
n o , é ign oran d o  su  paradero, h e  acordado p u b licar el 
p resen te  ed icto  para que por este  m ed io  lleg u e  á su c o 
n o c im ie n to , que si en  el im prorogab le plazo de 15 dias 
no se p resen ta  en esta  ciudad á d esem p eñ ar su d estin o  
quedará cesan te  de él, se g ú n  la s órd en es que ten g o  de 
la  Superioridad .

B adajoz 11 de N o v iem b re de 1869 .— E l G obernador, 
M anuel M oreno. B —123

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ALB A T A N A

S e h a lla  vacan te  por separación  del que la d ese m p e
ñaba la S ecretaría  del A y u n ta m ien to  de esta  v illa , dotada  
co n  e l su eld o  de 400 escu d os an u ales.

L o s que asp iren  á ob tenerla  d irigirán  su s so lic itu d es  
d ocu m en ta d a s al A lca ld e  de d icho  Ay u n tam ien to  dentro  
del térm in o  de un m es , á corrtar desde la pub licación  
de este  an u n cio  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  , con  arreglo  á 
la  ley  m un icip a l v ig en te .

A lb atan a  5 de N ov iem b re de I869 .= = F ran cisco  M a
r ín . A — 1 4 0 -  2

a l c a l d í a  p o p u l a r  d e  b a r b a s t r o .

La plaza de S ecretario  de A y u n ta m ien to  de esta  c iu 
dad se h a lla  vacan te . Su  dotación  con siste  en 700 e scu 
dos a n u a les pagados por tr im estres v en c id o s  de lo s fon
dos m u n ic ip a les de la m ism a.

L os asp iran tes á d ich a  plaza p resen tarán  su s so li
c itu d es acom p añad as de lo s d ocu m en to s que p rev ien e  
el art. 100 de la ley  orgán ica  m u n icip a l en la S ecretaría  
de este  M unicip io dentro del térm ino de 30 d ia s , á con 
tar desde el en que se p ub lique en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

B arbastro 15 de O ctubre de 1 8 6 9 .= E 1  A lca ld e  pri
m ero, C irilo B aralló . B — 119—2

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ALGARROBO.

D. S eb astian  R am os R u iz , A lca lde co n stitu c io n a l de I 
esta  v illa .

H a llán d ose  v a ca n te  la  p laza de Secretario  de este  
A y u n ta m ien to , la cu al se  h a lla  dotada con  600 escudos, 
por acuerdo del m ism o  se hace saber para que en el 
térm in o  de 30 d ias p resen ten  lo s asp iran tes su s so lic itu 
d es d o cu m en tad as á fin de proveerla con  la persona que  

' reú n a  los req u isito s n ecesarios.
A lgarrob o  y O ctubre 23 de 1 8 6 9 .= S e b a st ia n  R a -  

m o s .= P o r  m andado de d icho señor, A lonso  R am os, S e 
cretario  in terin o . A — 142— 3

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA  
DE GUADALAJARA.

P o r  el presente se  cita, llam a y em plaza por prim era  
v ez á Ó. S a n tiago  M artínez, A d m in istrad or que fue de 
R e n ta s  de S ig ü en za  , ó á su s  h ered eros caso de haber  
fa llecido , para que dentro del térm in o  de 30 dias, c o n ta 
dos d esa e  el en  que ten ga  efecto  su  pub licidad  en el p e
riód ico  o ficia l, se p resen te  en  esta  A d m in istrac ión  por 
s i ó por m ed io  de persona  leg a lm en te -a u to r iz a d a  para  
resp ond er del a lcan ce de 4 escu d o s 24 m ilésim as que  
le  resu ltó  en  d ich o  destino; en  la  in te lig en c ia  que de no  
h acer lo  así le parará el perju icio  que h aya  lugar.
^  G uadalajara 12  de N ov iem b re de 4 8 6 9 .= P . O., E v a 
risto  V elasco. G — 37

UN IV ER SID A D  LIT ERA RIA DE ZARAGOZA.

T r ib u n a l  de oposic iones á las cá tedras  de H is to r ia  n a t u 
r a l , vacan tes  en Los In s t i tu to s  de S or ia  y  Tudela .

D. M arcelino M anrique de R o d r ig o , asp irante á d i
ch a s cáted ras, se presen tará  en la Secretaría  de este  
T rib u n al para en tregarle  lo s d ocu m en to s y  d iscu rso  que  
tien e  p resen tad os por haberse declarado no reu n ir  la  
n ecesa r ia  aptitud  leg a l para su  ad m isión  á d ich as opo
s ic io n es .

Zaragoza 11 de N ov iem b re de 1 8 6 9 .= E 1  P resid en te , 
Dr. F lo r en c io  B ailarín . =  E l V ocal S e c r e ta r io , P edro  

. T iesto s Izquierdo. _____ Z— 17

T rib u n a l  de oposiciones á  las cá tedras  de M atemáticas ,  
vacan tes  en los In s t i tu to s  de Soria  y  Tudela.

L o s Sres. D. F ran cisco  E duardo A n tón  y  S ev illa  y  
D . Ig n a c io  B ereciartúa  y A rzuaga  p ueden  pasar por la 
Secretaría  de este  T ribunal á recoger lo s d ocu m en tos y  
d iscu rsos que presentaron  por no ser ad m isib les en ra
zón á fa ltarles los ju stif ica n tes que la ley  prev ien e.

Zaragoza 11 de N ov iem b re de d 8 6 9 .= E l P resid en te, 
B au tista  M a r tin .=  E l Vocal S e c r e ta r io , F ern a n d o  de  
Y arza. Z —16

PROVIDENCIAS^ JUDICIALES.
El C. Felipe de Jesús Isunza, Juez segundo de prim era in s- 1

tancia de esta capital, en los autos de inventarios á bienes que J
quedaron por fallecimiento del Licenciado D. Amustio García de 
Tejada , á instancia del albacea testamentario D. José Joaquín 
A m ador, con fecha 24 del corriente, tiene prevenido se convo- ¡ 
quon por medio de edictos, que se injertarán en los periódicos 
principales de esta ciudad, donde se halla la radicación de los 
autos de M éjico, V eiacruz y  E spaña, donde se sabe que están 
radicados a»gunos herederos*, para que en el término de seis me
ses contados desde su última inserción en los expresados pe
riódicos, se presem en al repetido Juzgado .-egundo, por sí ó por I 
medio de sus representanies legítimos , para que presencien los 
inventarios y deduzcan las acciones y derechos que tengan á la 
expresada testam entaría; bajo el ci-ncepto d equ e los bienes te
jados por el ÜDado S i . García Tejada son verdaderam ente es
casos. pues consisten en la quinta par te de tres casas situadas en 1 
la ciudad de V eracruz, la que debe dárseles á  los sobrinos del 
testador, hijos de D Manuel Codis; á sus sobrinos, hijos de Don 
José María ó D. Manuel de la Torre; á sus sobrinos, hijos del 
prefecto anterior al present ■ (19 do Jumo de 1867), y a los hijos 
y sus sobrinos de D. Nicolás García de Tejada, y de que por la 
falta de comparecencia de lo^ expresados herederos se nom
brará un defensor de ausentes, con quien se entiendan las dili
gencias de la testamentaría hasta su término.

Y cumpliendo con lo prevenirlo en el expresado proveído., 
pongo el presente en la ciudad de Puebla de Zaragoza á 27 de 
Febrero de 1869.=G regorio Sandoval, Escribano publico.

X — 744— 4

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría General.— N ego
ciado 2.°—Por el presente y  en virtud de acuerno del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección primer a de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez a D. Raimundo Urrengoechea. 
Admm isti ador principal de Hacienda pública que fué de la pro
vincia  de Barcelona en el año de 1865, ó sus herederos, cuyo  
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 d ia s , que

empezarán á contarse á los 1o de publicado este anum io en la 
G a c e t a ,  s i* presenten en esta Secretaría genera por sí ó  por m e
dio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocu rr ido en el examen de la cuenta de Administración de la 
renta di 1 Sello del Estado del mes de Diciembre del referido  
año y  provincia citada; en la inteligencia que de no verificarlo  
les parará el peí juicio que haya lu^ar.

M adrid 10 de N oviem bre de 1869.— Ignacio Suarez Inclán.
M— 704— 3

Tribuna* de Cuentas del Reino.—S ocelaria genera l—Nego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección primera de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á 1). Manuel González Granda, 
Administrador principal de Hacienda pública que fué de ki pro
vincia de Cáceres en el año de 1 8 6 6 ,  cuyo paradero se ignora, 
á lin de que en el término de 30 dias, que' em pezarán á contar
se á los 10 de publicado este anuncio en la Ga c e ta , se presen
te en esta Se retaría general por sí ó por medio de encargado 
á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exá - 
men de la cuenta de Administración de la renta de Tabacos del 
mes de Febrero de 186o, correspondiente á la referida provincia; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 10 de Setiembre de 1869.=Tgnacio Suarez Inclán.
M—705— 3

D. Juan Cecilio Jiménez, Caballero de la distinguida Orden de 
Cários III, del ilustre Colegio de la ciudad de Toledo, Juez de pri
mera instancia de la villa de Illesoas y su partido.

Hago saber que á dicho Juzgado y por la Escribanía del nú
mero del que refrenda se acudió por el Procurador D. Bernar
do Román P a ch o , en nom bre de B. Manuel B errio , vecino de 
Villaluenga, con pretensión de que se le declarase con mejor de
recho á los bienes dótales de la capellanía colativa familiar fun
dada en la ermita de la Cofradía dé la Santa Veracruz, sita en di
cha villa, en escritura pública otorgada ante el Escribano dé las 
del núm ero de la ciudad de Toledo D. Simeón Gabriel Romani 
en 29 de Julio de 1771, por el Presbítero Canónigo de la Santa 
Iglesia primada de dicha ciudad D. Estéban Aguado y Rojas, en 
virtud, de las facultades que le concediera el Dr. D. Luis Gallego 
dei Aguila, Cura propio de Sm  Nicolás de Bari de la misma ciu
dad, en su testamento otorgado ante dicho Notario en 28 de Abril 
del propio año 1771. Y en su virtud por el presente se cita y  
llama á todas las personas que se crean con mejor derecho á los 
expresados bienes para que en el térm ino de 30 d ia s , contados 
desde la publicación de e.»te edicto en la G a c e t a  d k  M a d r i d , com 
parezcan en este Juzgado á usar de él por medio de Procurador 
con poder bastan te; pues pasado dicho término sin realizarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Illescas á 9 de Noviem bre d e  1 8 6 9 — Juan Cecilio 
Jim en ez .= P or  mandado de S. S., Bonifacio Ibañez. X — 845

CORTES CONSTITUYENTES,
E x trac to  oficial de la  se s ió n  ce leb r a d a  el  d ia  13 de  N o -  

v ie m b r e  de  1869.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  V i c e p r e s i d e n t e  D. F é l i x  G a r c í a  
G ó m e z .

A bierta  la sesión  á las dos, y  leída el acta de la a n te 
rior por el Sr. Secretario  Carratalá, fué aprobada.

L as C ortes quedaron  enteradas de que el Sr. P ereira  
no podia asistir  á la sesión  por h a llarse  en ferm o.

P asaron  á la com isión  de p etic io n es las señalad as  
con  los n ú m eros 65U al 663.

E l Sr. g a p d e p o n  : R u eg o  al Sr. M inistro de H a
cienda se sirva  ^m anifestar si tendrá in c o n v e n ie n te  en  
rem itir  al C ongreso , an tes de que se  princip ie la d iscu 
sión  de lo s presup u estos, los d ocu m en to s sigu ien tes:  

P rim ero . U n  estado por p rov in cias del reparto de 
los 150 m illo n es del im pu esto  personal, y lo que en cada  
una se h u b iese  recaudado desde 1 .a de Ju lio  hasta 20 de 
S etiem b re ú ltim o.

S egu n d o . Otro estado de lo recaudado por con trib u 
ción  in d u str ia l y  de com ercio  en el prim er trim estre del 
ejercicio  actual, con las su m as que se h ayan  ob ten id o  
por el im pu esto  sobre carruajes y caballerías.

T ercero. Otro estado de lo  presupuestado y recauda
do por el concepto  de A d u a n a s , sa le s , tabacos y se llo s  
del E stado  en  el m ism o período de tiem po.

Cuarto. Otro estado de lo p resup u estad o  y recauda
do por el concepto  de L o ter ía s , expresando lo devuelto  
por g a n an cias á los jugad ores en el m ism o trim estre.

Y qu in to . Otro estado de la recaudación  obtenida en  
los tres prim eros m eses de este  ejercicio  por las ren tas  
y v en ta s de b ien es del E s ta d o , con expresión  de lo que  
corresponde al P atrim on io  que fué de la Corona.

Y ya que estoy  de p ié , v o y  á d irig ir  otras dos pre
g u n ta s ,  que tam bién  tien en  relación  con  los presu
puestos.

El art. 6.° del decreto-ley  de 15 de D iciem bre de 4868  
d eterm in a  la in versión  que debe darse á los in tereses  
de lo s bonos del T esoro que se co n sign an  en  la Caja 
g en era l de D epósitos. Y yo  p regu n to  al Sr. M inistro de 
H acienda si tien e  in co n v en ien te  en rem itir  al C ongreso  
la cu en ta  de esos in te r e se s , expresando los bonos que 
debió recib ir y recibió la C a ja , y los que esta  h ay a  en 
tregado com o im p osic ion es h ech a s en  la  m ism a.

E l Sr. M inistro de H acien d a dijo en  la sesión  del dia 9 
que aceptaba a lg u n a s de las ideas en' que está  basado el 
p resup u esto  p resen tad o  por el Sr. A rdanáz, pero que no 
podía aceptarlas todas; y debiendo, tan to  'el país com o  
los D iputados, saber á qué aten erse en p unto  tan im p or
tante, ruego á S. S. ten g a  la bondad de decir si acepta  
que el T esoro se apodere de los recargos que las D ip u ta 
c ion es y M unicip ios podían im pon er sobre las con trib u 
c ion es directas; si acepta  el im pu esto  del 20  por 400 so 
bre la renta, los h aberes de las clases pasivas y  los su e l
dos de los em pleados, y si acepta  ig u a lm en te  la abolición  
del im pu esto  personal y el restab lecim ien to  de los co n 
su m os, pues todos estos son  p u n tos de la m ayor im por
tancia  para la d iscusión  de los presupuestos.

El Sr. M inistro de h a c i e n d a : E l Sr. Capdepon m e  
h a  dirigido u n a  série de p regu n tas que están  m u y  en su  
lugar. La prim era se refiere á ciertos d a to s que está en  
su derecho  al rec la m a rlo s, pero que y o  no sé si podré 
traer, aten d id os los pocos dias que h ace  esto y  encargado  
del M inisterio.

El estado del repartim iento  y recaudación  del im p u es
to p ersonal en v u e lv e  dos p artes: u n a , se g ú n  estaba de
term inado en  el p resupuesto  de 1867 á 68, com o su s titu 
ción  de la contribución  de con su m os; y otra lo que debe 
regir del 68 al 69, al m én os en  la parte v ig en te  hasta 31 
de D iciem bre. R esp ecto  á la prim era parte, rae será fácil 
com placer á S. S ., pues el reparto estaba h ech o  en las 
poblaciones de 4 .000 a lm as en adelante , y aun  se p u b li
có en la  G a c e t a ;  m as en  la segu n d a  parte no m e atrevo  
á decir  lo m ism o, p u es no h e  podido todavía  enterarm e  
si ios repartim ientos se h an  verificado.

P or lo que h ace al estado de la recaudación  por con 
tribución  in d u s tr ia l, A d u a n a s, sa les y  ta b a co s, tendré  
m ucho gu sto  en sa tisfa cer lo s  d eseos de S. S . ; pero debo 
advertir  que las c ircu n stan cias por que h em os pasado  

¡ h an  p u esto  bastantes d ificu ltad es á la A d m in istrac ión , 
i  De todos m odos, procuraré que v en g a n  esos datos, aun  
j cuando no estoy  m u y  seguro de si podré obtenerlos segú n  

lo s desea S . S.
L a contribución  in d ustria l sufre gran  d ism in u ción , 

porque la falta de m o v im ien to  que se notaba ya  tres añ os  
a n tes de la revo lu ción , y  la falta de las cosech as habían  
producido m u ch a  paralización en  los n eg o c io s , qu e h a  
con tinu ad o después del sa c u d im ien to -rev o lu c io n a r io , s i 
bien en a lg u n o s p u n tos se advierte ya a lgú n  m o v im ien 
to desp u és de hab erse sofocado la insurrección  federal. 
E n cam bio se  nota  gran m ovim ien to  en la s A duanas, lo  
que da lu gar á creer que esta  renta  dé m ayores ren d i
m ien tos una vez corregidos los abusos que pueda haber, 
para lo que se  adoptan las m edidas necesarias , en tre
gando á ios T ribunales á lo s em pleados que no cum plen  
con  su d eb er, así com o á lo s corruptores de esos em 
pleados.

E n sa les y  tabacos h a  habido gran d es faltas, h a b ien 
do sido separados en R oq u etas todos los em pleados por 
no haber sabido cum plir con lo que su  deber les im p o 
nía. En A n d alu cía  no h ay  tam poco gran  esperanza con  
la renta de tabacos por el contrabando que se h a  h ech o  
con m otivo  de los ú ltim os trastornos. S in  e m b a r g o , el 
n u evo  con tra to q u e  se hizo por el d igno Sr. R uiz G óm ez 
en la época en  que fué D irector genera l, y  en que tantas 
pruebas dió de su  celo y m oralidad, in d uce á esperar que  
este ram o m ejore m ucho y dé m ás ren d im ien tos, porque  
ha perm itido traer el género m ás buscado por lo s  c o n 
su m id o res , pudiendo por su  baratura y por su  calidad  
h acer la com p etencia  al contrabando.

R esp ecto  á lo que opino acerca de otras p regu n tas  
que m e ha dirigido S. S., debo decir que he ten ido que  
estud iar el p resupuesto  en se is dias, en m edio del traba
jo que sobre m í pesa; y por lo tanto sólo puedo con tes
tar á S. S. que h -y  no es ya  posible segu ir  el cam ino  
que em prendí en m i prim er pre-upuesto  y que hubiera  
con tin u ad o  á ten er  esa senda expedita. P ero  de cu a l
quier m anera que sea, el Sr. A rdanáz ha ven id o  á co r
roborar el déficit que-hab ia , adoptando los m edios e x 
traordinarios que creyó  oportunos. A lg u n o s son acep ta 
bles á m i m odo de ver; otros no m e será fácil aceptarlos.

H a preguntado S. S. si aceptaba que se trajeran al 
T esoro los recargos p rovin cia les y m u n ic ip a les , y debo 
m anifestar que si an tes m e habia opuesto  á ello, ha  sido  
por razones p o líticas; m as no ten go  ahora em peño en  
op onerm e á ese pensam iento , que si bien tien e  a lgu n os  
puntos vu lnerab les, tiene la ventaja^ de producir e l re 
su ltado de que haya u na n ivelación  ju sta  en la cuota  de . 
todas las provincias. Sobre el recargo transitorio, que 
no es el 5 por 100 sobre la riqueza im ponib le, sino  sobre  
la cuota  que se ha de pagar, debo decir que si la com i
sión  en cu en tra  otro m edio m ejor , estoy  d ispuesto  á que 
ese n u evo  gravám en  desaparezca.

A  la p regunta relativa al descuento , debo contestar  
q u e , en m i c o n c e p to , las Cortes no dejarán de tener en  
cu en ta  la  s itu ación  en  que se  en cu en tran  lo s em pleados

r lo m odesto  de los haberes que d isfru tan , op inando yo i
)or mi parte que no puede adm itirse el d escuento  gra - i
lual, porque á ello  se opone la C onstitución  del E stado. ]
■>i se ha de im poner el 20 por 400 á los civ iles, lo m ism o ¡
ía de ser para los m ilita r e s; y si el 40 á estos, eso m ism o ¡
lebe adoptarse para todos. E n  la com isión  se d iscutirá  i
:ste punto y se acordará lo que ha de h acerse; hoy no ;
m edo decir m ás sobre esto. Ya ind iqué en otra ocasión  1
[ue la liqu idación  del pasado ex ig ía  sacrific ios; pero no ;
;reo deba ponerse al em pleado público en la pen d ien te i
le querer com pensar lo que se le da do m én os por cual- <
ju ier otro m edio. S i im porta el d escuento  la quinta  par- i
,e , acaso  con ven d ría  m ás quitar la quinta parte de los <
empleados y pagar ín tegros los haberes de los que sirvan  i
il E stado. j

A lgu n as otras p regu n tas ha dirigido S. S., en las que ]
e ruego no in s is ta , puesto que no dejo de con testarlas <
3or o lv id o , sino porque m i deber m e im pone silen cio  ]
m este  ca so , pues son m uchas las cosas que hay que >
ionciliar en este p unto, com o S. S. com prenderá.

El Sr. c a p d e p o n : D oy las gracias al Sr. M inistro i
le  H acienda por las exp licacion es que ha d ad o , de las <
}ue se deducen  h ech o s m u y  satisfactorios u n os y b a s-  
,ante deplorables o tro s , si bien espero que estos procu
rarán corregirse. P or lo dem ás , respeto la reserva de ]
5. S. en  lo relativo  á a lgu n as de m is p reg u n ta s , si bien i
seria de desear que todo lo relativo á lo s  p resup u estos i
casase ante todo por el C ongreso para que pudiéram os  
enterarnos deb idam ente de ello.

E l Sr. M inistro de H A C I E N D A : Lo que desea el s e -  
áor Capdepon tendrá lugar a lg u n d ia  h aciéndose la e x 
posición del presupuesto  ante la C ám ara; pero en la vida  
ic tu a l de nuestras A sam bleas no se procede así, sino  que ¡ 
3e presentan  grandes exp osic ion es prelim inares que des- 
3ues se  im prim en  y reparten para que se en teren  los  
Sres. D iputados; y esto no podia yo h acerlo  h oy  tratán 
dose de u n os presupuestos de que tan p recip itadam ente  
he ten ido  que en terarm e.

E l Sr. d e l g a d o  (D . Justo T om ás): T engo  que d i
rigir u na pregunta  , ó m ás bien un  ruego al S r . M inis
tro de H acienda , sobre un  asu n to  de in terés v ita l para 
la provincia  de L ogroño.

P or acuerdo de las Cortes ha pasado á m anos de 
S. S. una exp osic ión  de esa p rov in cia , en la que se  pide 
la rectificación del ex cesiv o  agravio que v ien e  sufriendo  
desde el año de 4 8 4 5 , y  que procede de que en la co n 
tribución  extraord inaria  de guerra se le  repartió u n  
cupo m ayor de lo q u e  corresp on d ía , y  que si bien se  
rebajó á con secu en cia  de la  reclam ación que se  hizo, 
fué el que se tuvo  presente para el repartim iento  
en 4 845 , v in ien d o  la provincia  á sufrir por este h ech o  
un recargo considerable. E sa in ju sticia  co in cid e  con  
otras calam idades que han h ech o  que la riqueza m en 
güe , p u es es sabido que la enferm edad del oid ium  ha  
reducido la producción  de la provincia á una quinta  
p arte; y  para colm o de d esd ich a s , hasta  los prim eros 
resu ltados del p lanteam iento  de la via férrea han  ven i
do á perjudicar á aquella p r o v in c ia , p ues siendo Tos 
m ercados natu ra les de su s v in os las del N o r te , h o y  se 
v en  e s ta s , m erced á la facilidad de los trasportes, in u n 
dadas por los v in o s  de A ragón y N a v a r r a , con  los que  
no puede sosten er com petencia. E n  su a n gu stiosa  situ a 
ción , varias v eces ha reclam ado la D iputación  p rov in 
cial sobre el agravio  en la con trib uc ión ; pero d esg ra 
c iadam ente lo s G obiernos que se h an  sucedido en  el 
m ando han m irado com o en em igo  á aquel país tan d is
tingu id o  siem pre por su patriotism o y am or á la liber
tad. H asta  ahora h an  sido desoídas todas las quejas por 
los G obiernos reaccionarios que n os han  p reced id o ; y  
yo ruego á S. S. exa m in e  deten idam en te el a su n to , y  
procure que se rectifique ese error que tanto  p erju d ica  
la p rovincia  que ten go  el h on or de representar.

El Sr. M inistro de H A C I E N D A : N o he podido exa
m inar todavía la petición aunque sí puedo decir, desde  
lu ego  que hay m e d io s , en los que se  crean agraviados, 
para reclam ar. El repartim iento del año 45 se hizo de 
una m anera em pírica, es verdad, y  habría en  él su s d e
fectos; pero si se supieran  todas las ocu ltaciones, tal vez  
se vería  que ese 45 por 400 que tanto se d ecanta  no l le 
ga al 44 en  la m ayor parte de los pueblos de E spaña. De 
todos m odos, y o  exam inaré el asunto , y si h ay  ese error  
se rectificará.

E l Sr. d e l g a d o : D oy las gracias á S. S. por la co n 
testación  que se ha servido dar.

E l Sr. p a d i a l : D esearía saber si el Sr. M inistro de 
U ltram ar se h a lla  d isp u esto  á contestar á la in terp ela 
ción  que ten go  anunciada.

E l Sr. M inistro de U L T R A M A R : P or m i parte no  
h ay  in co n v en ien te  a lgu n o  en que S. S. la exp lan e desde  
lu eg o .

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): P u esto  que el 
Sr. M inistro de U ltram ar está  d ispuesto  á contestar, 
puede S. S. exp lanar la in terpelación .

E l Sr. p a d i a l : C onm ovido y lleno de tem or v o y  á 
exp lan ar m i in terp elación  1© m ás b revem en te que m e sea  
posible. N o ten go  el hábito  de hablar en p ú b lico , y  m é
nos ante una A sam blea tan num erosa  y respetable; pero  
con ocien d o  las nobles cualidades que adornan á todos 
su s in d iv id u o s , m e atrevo á em itir m is observaciones, 
porque se refieren á una cu estión  de estricta  ju stic ia .

H ace 32 años, señores, que un error político  ex c lu y ó  
de estos bancos á los representantes de las A ntillas; h oy , 
á co n secu en cia  de u na revolución  verificada en re iv in 
d icación  de lo s fueros de la  justic ia  , se ha vu elto  á dar 
entrada en estos escañ os á los D iputados de P u e r to -R i
co, y en su  nom bre os doy  las gracias por este acto de 
justic ia . Pero ¿se lim ita  nuestro  deber á exh ib irn os en  
este  recinto? ¿No debem os exp on er el estado s o c ia l , po
lítico  y económ ico  del p a ís , y pedir á las C órtes que si 
hay m ales los corrijan y se d icten  los rem ed ios oportu 
nos para e llo?  Tal es el objeto para que os pido vuestro  
ben évolo  apoyo.

. E l estado socia l de P u erto  R ico  h o y  dia lleva  en sí la 
esclavitud , in stitu ción  que es el com pendio  de todas las 
in iquidades, y que p ugna con los eternos principios de j us- 
ticia  proclam ados por la revolución . V osotros con océis  
esta  verdad, que m anten ida  por las e locu en tes voces de 
los Sres. Moret, R odríguez, R om ero Girón, V izcarrondo, 
Labra y otros d ign os in d iv id u o s , h a  resonado en todos  
los ám bitos de la nación; y yo estoy  con ven cid o  de que  
no hay aquí uno sólo que no desee poner térm ino á esta  
in stitu ción  hu m illan te para la hum anidad . Yo no dudo  
que se propondrá u n a  reso lu ción  sobre este  punto; pero 
¿ áq u é se aguarda para cum plir con  este  deber? S i en  
mi m ano estu v iera  el adoptar esta  gran m edida, yo  pro
pondría á las C órtes la abolición  in m ediata  de la  e sc la 
v itud  para desagravio  de la justic ia , y  la in d em n ización  
á Jos d u eñ os de esclavos por equidad. La nación  esp añ o
la ha proclam ado la libertad de todos su s hijos, y la' e s 
clav itud  no puede con tinu ar.

Adoptad esa m edida, y  llevareis la paz y  la justic ia  
á una población de 600.000 habitantes; porque ¿qué s ig 
nifica la oposieiqn  de 300 esc lav istas an te  la justic ia  
hum ana? A b solu tam ente nada.

E l estado social de P u e r to -R ico  es contrario á la  
dignidad h u m an a. B aste decir que se rige por decretos  
sin in terven ción  a lgu n a  de sú s hab itantes, y  que á veces  
son  anu lados a tendiendo á in tereses bastardos, no v i 
n iendo á regir allí m ás que la arbitrariedad y la fuerza.

¿Queréis decirm e si en esta situación  se pueden for
mar ciudadanos d ign os de u na nación  libre? P u es, se ñ o 
res, la h istoria  d ice con  voz terrible los tristes efectos  
que h a  producido siem pre la in ju stic ia ; así c o m o , por 
fortuna, tam bién en seña  cóm o se evitan  esos resu ltados, 
que es fundando in tereses políticos y perm an en tes. De
m os derechos igu a les á todos los ciudadanos en la  g e s 
tión de los n egocios de la n a c ió n , en la vida de la pro
v in c ia , en  los actos del m unicip io; garantía  com pleta  
para el in d iv id u o  en su  v ida pública y p r iv a d a ; libertad  
com pleta dentro del círcu lo de su s d erech os y su s debe
res, pues cuanto  m ás á m p lia la  libertad es m ás perfecta. 
P or eso m i op in ión  es favorable á la  au tonom ía  de 
P u e r to -R ic o .

E n  efecto , la vida pública une á las colonias con la 
metrópoli y fortifica ios lazos recíprocos de interés entre 
ellas y la madre patria, como lo acreditan los ejemplos 
del Canadá y la Australia. Y si algún inconveniente  
puede tener en otras partes la autonom ía, la porta ex
tensión territorial de Puerto-Rico los aleja allí comple
tamente todos; y aun los que en otros puntos, quizás 
por desesperación ó por otras ca u sa s, han puesto los 
ojos en otros pueblos, si los hacemos libres volverán á 
los brazos de que se separaron , reconociendo su error 
arrepentidos.

Señores, si hem os pedido libertad para el esclavo, 
seamos consecuentes y pidámosla para nuestros conciu
dadanos de una parte de la Nación ; pues el despotismo 
gubernamental lo que hace es  matar el espíritu público, 
debilitando el amor de la patria, y haciendo al fin que 
se rompan violentam ente las lazos nacionales.

Léjos estamos en Puerto-Rico de hallarnos en este 
caso; pero es preciso evitar toda eventualidad; establecer 
el derecho sobre la ancha base de la justicia y el predo
minio de la le y , creando allí una situación fundada en 
los principios proclamados por la revolución de Setiem 
bre, en lugar de la que todavía existe, y  que responde 
al Gobierno que tenían los Borbones, entre cuyos par
tidarios se hallan los negreros, que son los que hasta 
ayer han pregonado siempre las ventajas de nuestro 
sistema colonial; y hoy, cambiando de táctica, piden de
rechos mutilados y libertades mermadas, con la espe
ranza de que luego resulten ineficaces y volver al retro
ceso. Esas aspiraciones deben concluir para siempre, 
porque son inhum anas, egoístas y antipatrióticas. Don
de impera la arbitrariedad gubernamental no hay que 
esperar buenos resultados.

Ved, si no, lo  que a llí pasa. Toda la c ien cia  política y

econ óm ica  de los que han gobernado á P u e r to -R ico  no 
ha  entrañado otro p en sam ien to  que el de au m entar el 
presupuesto  de in gresos y d istribuirlo entre su s adeptos, 
sin  beneficio ni consideración  á la riqueza del país. A llí 
no h a y  cam in os ni enseñanza  pública; las ig lesia s están  
cási arru in ad as, y  los A y u n ta m ien to s sin  casa decente; 
y  sin  em bargo , las contribuciones llegan  á cerca de 7 
m illon es y m edio de escudos, que el país no puede pagar  
y no paga. El G eneral Sanz ha ten ido que rebajar á va 
rios con tr ib u y en tes una parte del cupo absurdo que les 
estaba señalado, reconociendo la ju stic ia  de su s reclam a*  
ciones; siendo , á pesar de ta les e x a c c io n e s , lan  grande  
el desgob ierno que a llí se ha in troducido, que el T esoro  
está exh au sto  y sin crédito m iéntras no se ajusten los  
gastos á los ingresos, y estos á la verdadera riqueza del 
país. H ay, pues, que variar el plan económ ico  de la isla  
conform e á los princip ios de ju s t ic ia , y dando en la re
partición de los im puestos la leg ítim a in terven ción  que  
corresponde á los con trib uyentes.

H abiendo hablado del estado so c ia l , político  y eco
nóm ico de P u e r to -R ic o , podéis ya deducir cuál será el 
estado de la adm inistración. A tropellos, vejaciones, azo
t e s , d estierro s , procesos secretos y se n ten c ia s sin  for
m ación  de ca u sa , son h ech os allí com u nes, pero que las 
p ersonas im portantes é im parciales de la isla h an  te n i
do que desaprobar repetidas veces. Yo no quiero entrar  
en otras co n sid e r a c io n e s , porque los G obiernos perso
na les tienen  el grave m al de que los ataques han de ser  
tam bién  p e r so n a le s , y yo  no puedo hablar de P u e r to -  
R ico en a situ ación  en que hoy se encuentra.

T enia  el deber de presentar á vu estros ojos el estado  
verdadero de aquella  isla , y lo he cum plido; doy gracias  
á la revo lu ción  que nos ha abierto las puertas de este  
r e c in to , y  v o y  á term inar d icien d o  que P u e r to -R ico ,  
parte in tegran te  de la N ación  española  por la n aturale
za y la h istoria , está mai con stitu id a  y tien e  d erech o  á 
estarlo bien.

N o h ay  otra provincia que durante 50 años h a y a  
m anten id o  su  territorio m ás ileso  contra las agresion es  
ex tr a n je r a s: á princip ios de este sig lo , cuando el cañón  
tronaba en  la an ch a  base de lo s A ndes, cuando B olívar  
y  San M artin au m entaban  el prestig io  de la revo lu ción  
am erican a , P uerto  R ico  practicó la libertad sin  trabas, y 
supo perm anecer fiel al pabellón de la m adre patria. Y 
de en ton ces acá la isla  ha sido tratada con  la m ayor in 
justic ia .

D ém osle, p u es, la libertad de que es tan m erecedora; 
rein tegrem os á 600.000 españoles en su s  d erech os leg í
tim os de ciudadanos, sacándolos de la situación  abyecta  
en  que h oy  yacen , en que ios tiene colocados el sis tem a  
colon ial; tom e el G obierno por sí la in ic ia tiva  en  esta  
grande em p resa , y presente su p la n , su s p royectos de 
tey  en el plazo m ás corto  que le sea posible. Tal es el o b 
je to  de m i in terp elación  ; y  lo s que con ocem os el tem ple  
de alm a, el am or á la libertad, la procedencia  política  y  
el ta len to  que d istin g u en  á m i am igo el Sr. B ecerra, Mi
n istro de U ltram ar , esperam os confiadam ente hará que  
em piece para P u e r to -R ic o  la  era de la justic ia  y de la  
in tegridad  nacional. H e d icho.

E l Sr. M inistro de 'U L T R A M A R  : E m p ie z o , señores, 
dando la en horabuena á m i querido am igo el Sr. P adial 
por haber cum plido con  su deber d efendiendo  los in te 
reses de su s pod erd an tes, y  le doy tam bién  las gracias  
por haberm e proporcionado la ocasión  de decir lo que el 
G obierno se propone acerca de esta  cu estión  y los traba
jos que tiene h ech os, y  que en  breve térm in o  llevará á 
cab o , cu m plien d o  á su  vez los in d iv id u os del G abinete  
su  deber com o D ip u ta d o s, com o españoles y  com o Mi
n istros.

S en tad o  esto , con testaré ligeram en te  á las in d ica c io 
n es del Sr. Padial.

Dice S . S. que los h ab itan tes de la provincia de 
P u e rto -R ico  tienen  derechos com o los dem ás españoles, 
y que es preciso que á ellos llegu en  los beneficios y  las  
reform as de la rev o lu c ió n ; y añadía que sien d o  esto  
exacto , no sabia por qué eran las v acilac ion es. Yo diré  
á S. S que aqu í no h ay  vacilac ion es; puede haber otra  
cose, que es la reflexión  m adura, la actitud  resuelta , pero 
p ru d en te , para decidir lo s problem as que se p resen ten . 
S. S. sabe adem ás que la teoría, aunque siendo verdadera  
está  siem pre conform o con  la práctica , no pone de re
liev e  los in co n v en ien tes com o e s ta , y  m uchas v eces se  
presentan  d ificu ltades del m o m e n to , del espacio y del 
tiem po, que es in d isp en sab le tom ar en  cuenta .

A l hablar de P uerto -R ico , la h e  llam ado provincia e s
pañola  y no colonia, y  para llam arla así ten go  una r a 
zón, cual es la de que este  es é l  nom bre que ha opinado  
por u nan im idad  que debe dársela una com isión  n o m 
brada para tratar las cu estion es de P u e r to -R ic o , en la  
cual se  en cu en tran  gran parte de los D iputados de a q u e 
lla isla. Por eso el proyecto  de C onstitución  para P u er
to -R ic o , que probablem ente en la próxim a sesión  leeré  
á las Cortes, em pieza por considerarlo de esta  m anera.

Señ ores, el sistem a co lon ia l es cási tan an tigu o  com o  
el hom b re , y por con sig u ien te  la exp erien cia  es m u y  
larga; pero todavía los hom bres de E stado no han d sci - 
dido cuál es la m ejor fórm ula; y así lo qué h ay  que h a 
cer es ir s igu ien d o lo que han  h ech o  otras naciones c u 
yas co lon ias h an  sido las m ás prósperas y abundantes  
en  resu 'tados.

Cuatro son los sistem as co lon ia les m ás g en era lm en te  
conocidos: uno el lla m a d o , no con  bastante exa ctitu d , 
sistem a in g lé s , pues Inglaterra no co lon iza  del m ism o  
m odo en el Canadá que en la A ustralia  ó en la India; el 
sistem a que pudiéram os llam ar m ilitar, en que las co lo
nias son  m iradas com o país conquistado ; otro que con
siste  en  u n a  especie de au ton om ía  tal com o la tien e el 
Canadá, y  el sistem a de la asim ilación .

El sistem a de la au ton om ía  tien e  su s v en ta ja s y  su s  
in co n v en ien tes;  pero h ay  una cosa  c ierta , y es que la 
in terven ción  que los h ab itan tes de un país lejano de la  
m etrópoli deben ten er  en lo que a su s in tereses se re 
fiere h a  de estar determ inado por el grado de civ iliza
ción de ese m ism o país. Y ahora b ien : el sistem a de 
asim ilación  segu id o  por una nación m uy sem ejante á la  
nuestra  en cu an to  á colon ias ( hablo de P o r tu g a l); ese  
sistem a que lleva  á la identidad  absolu ta  en tre estas y  
la m etrópoli , no es realizable sin p e lig r o s , porque la  
con stituc ión  p olítica  de un  p a ís, la m anera de e s ta b le 
cer las relacion es en tre gob ern an tes y. gob ern a d o s, d e
pende de su s co stu m b res, de su s háb itos y de su s co n 
diciones esp ecia les; de aquí que no siem pre es p o sib le  
realizar esa a sim ila c ió n , esa identidad  perfecta .

A s í,  p u e s , en el p royecto  de C on stitución  á que á n -  
tes h e  a ludido se ha creido resolver el problem a d ic ien 
do que P u erto -R ico  es una p rovincia  esp a ñ o la , que su s  
h ab itan tes tien en  los m ism os derechos é igu ales deberes  
que los dem ás españoles, con las m odificaciones que su s  
diferentes c ircu n stan cias ex igen , p u es no es exacto  ni 
rigorosam ente lógico  q,ue una provincia tan apartada de 
la m etrópoli pueda tener el m ism o grado exacta m en te  
de libertad que las dem ás del reino.

Q uedaba todavía  en pié otra d ificu lta d , la cu a D sin  
em bargo se ha resu elto  fá c ilm en te , pues m uchas v eces  
las d ificu ltades nacen  de tom ar exagerad am en te el se n 
tido de las palabras; p ues cuando se habla de colon ias  
au ton óm icas, es lo m ism o que si se hablara de unidad  ó 
federación dentro de un  m ism o país. E l problem a se ha  
resuelto  en  un térm ino conciliatorio , dejando á los paí
ses u ltram arinos in terven ción  ex c lu siv a  en lo que se  
refiere á su s propios in tereses, sin  m ás que el veto  de la 
nación .

Y yo no soy , señores, de los que se asustan  porque  
las co lon ias p iensen  en su independencia; yo creo que  
cuando llegan  á su  estado viril deben em anciparse; pero 
P u e r to -R ic o  está m uy  léjos de este  caso; y  tam bién  
añado que si hub iera nacido en a lgu n a de esas p rov in 
cias u ltram arinas que están  hoy con las arm as en la ma 
no, no pelearía por la in d ep en dencia  de Cuba, porque 
Gpba sin  E sp añ a  está perdida.

Iba hab lando el Sr. Padial de la cu estión  econ óm ica , 
y n os ha d icho que P u e r to -R ico  paga h o y  7 y m edio  
m illon es de escudos. P u es el G obierno en el an teproyecto  
de arreglo económ ico  para aquella  provincia , que pre
sentará en breve á las C ortes, rebaja un 30 por 400 de 
esa can tid a d , equiparándola con las dem ás de E spaña, 
pues los h ab itantes de P u e r to -R ico  no deben pagar m ás  
ni m énos que los dem ás españoles.

El G obierno ha com enzado las reform as, sin  em bar
go, por la cu estión  política, no porque deba tener m ás 
ó m énos preferencia, c ien tíficam en te hablando, la cu es
tión política sobre ia económ ica, sin o  porque es preciso  
ante todo fijar las re lacion es que deben unir á los ciuda
danos con el m un icip io  y la provincia  y lu ego  con  el
E stad o . .

Por la C onstitución  española  las D iputaciones p ro
v in c ia le s  tien en  autoridad ex c lu s iv a  en todo lo que se  
refiere á los in tereses p r o v in c ia le s ; pero com o las cu es
tiones que puedan su scitarse las resu elve  fácil y pron
tam en te  el G obierno por m edio del telégrafo y la facili
dad de las c o m u n ic a c io n e s , no h ay  en esto in co n v e
n iente. N o su cede lo m ism o respecto á las provincias  
ultram arinas tan d ista n tes , donde por lo tanto la au to 
ridad debe ten er una gran libertad de acc ió n , sin  m e
noscabo de la libertad in d iv id u a l, pero con ám plias fa 
cu lta d es para resolver, siem pre dando cu en ta  al G obier
no , y  pud iéndose en su caso ex ig ir  la responsabilidad  
que corresponde y á que en  un  país libre y civilizado  
deben  estar su jetos todos por alta que sea su  categoría.

En este sen tid o  se hace la con v en ien te  m odificación  
en ia organ ización  p rovincia l de P u e rto -R ico  á fin de 
que el orden y la libertad m arch en  u n idos y sin  peligro  
para la integridad do la patria. E l problem a cu ya  so lu 
ción buscam os es que Cuba y P u e r to -R ico  nada ten 
gan que envid iar á la libre república de los E sta d o s-  
U nidos, pero tam poco ten gan  nada que e n v id ia r  á otras 
nacion es los in tereses allí creados á la som bra de la ley;

porque al f in ,  se ñ o r e s , la riqueza in d iv id u a l e s  la ri
queza de la n a c ió n , que es la su m a  de las riquezas de  
to d o s los ciudadanos.

Y v iene, se ñ o r es , ahora la ú ltim a cu estió n : la c u e s 
tión  de la abolición de la esclav itu d . D ecir que m i in te 
ligen cia  y m i corazón rechazan la esc la v itu d  , seria in 
útil; com batirla, ocioso cuando nádié ía defiende. ¿Pero la  
esclav itu d  ha sido necesaria, dadas las con d ic ion es de la  
hum anidad , ó fué una p erversión  del en ten d im ien to  h u 
mano? No entraré ahora en  estos problem as ; la e sc la v i
tud la en con tram os com o un h ech o ; y a u n q u e  así sea , 
com o un h ech o  h a y  que tom arla en  cuenta . A d em ás, en  
ou estion es de teoría , de trabajo y  de ciencia , tien e  tam 
bién parte la m o d a , y  lo cierto es que esta  so declara  
h oy  contraria  á la esc lav itu d .

T enem os, pues, que h a y  que aboliría, porque no só lo  
la h u m a n id a d , sin o  tam bién  las circunstancias y  lo que  
ha pasado en otros países aconsejan  que así se proceda. 
Sin em bargo, para resolver el problem a h ay  que procu
rar haoerlo sin  lastim ar los in tereses de aquellos que  
adquirieron u n a  propiedad con  autorización  de la lev, y  
no dejando tam poco á los esc lavos en la m iseria, que e s  
una esc lav itu d  com o cualqu iera otra. C uando los Esta
d o s-U n id o s , F rancia  é In g laterra  han dado libertad á  
su s esclavos, no han pasado estos á ser verd ad eram en te  
libres, p ues el que es ign oran te , y  no trabajador ni h o n 
rado, no puede ser libre. N o  es co n v en ien te  pasar de  
im proviso  á esos seres h u m an os á la categoría  de c iu d a 
danos lib res , sin  perjuicio para la sociedad  y p a r a d lo s  
m ism os; por lo tanto , la abolición no debe hacerse re
pentinam ente . Tam poco, pues, se resu elve la cu estión  con  
la abolición gradual, de m anera que el esc lavo  sepa qué  
en un tiem po dado va á ser libre.

N uestros in tereses y  sen tim ien to s aconsejan  que e l  
tiem po sea el m enor posible; pero la verdadera so lu c ió n  
del problem a que ha de resolver la E spaña de 4869 debe  
ser de m anera que el derecho del am o no sea d iscu tido  
hasta  que el esclavo sea hom bre libre y tan ciudadano  
com o cu alqu iera otro. E sto es lo que los que tien en  y  
los que no tienen  esc la v o s, todo3 de co n su n o , deb em os  
procurar que se realice, para que E spaña, que es h oy  la  
seg u n d a  nación  del m undo en co lon ias, esté  á la a ltura  
de las prim eras en  cuanto  al órden, progreso y civ iliza
ción  de todas las p rovin cias en que se hable la len g u a  
española. (Bien, bien.)

E l Sr. p a d i a l : D oy gracias al Sr. M inistro de U l
tram ar por las exp licacion es q u e h a  h ech o  respecto á 
su s p royectos referentes á  P uerto -R ico : yo , que conozco  
su  grande in te lig en c ia  y am or á la  lib erta d , confio en  
que en e llo s serán sa tisfech a s 'la s  asp iraciones de n u es
tro país. Cuando llegu e la d iscu sión , espero sin  em bargo  
co n ven cer  á S. S. en pro de ia bondad de la s ideas qu e  
yo  h e  in d icad o; pero si por el contrario las razones de  
S. S. tien en  m ás fu erza , desde lu ego  tendré una sa tis
facción  en prestar m i débil apoyo á su p en sam ien to .

El Sr. r o d r í g u e z  (D. G abriel). E m pezaré ex p li
cando m i in terven ción  en  este  debate. D esde la rev o lu 
ción de S etiem bre pesa sobre nosotros un veto  m oral 
que se ha levantado desde el m om en to  en que el Sr. Mi
nistro de U ltram ar anuncia  que traerá los proyectos q u e  
se ha servido indicarnos; y  deber de todos es, y m ió m ás  
que de nadie, decir a lgu n as palabras acerca de este a su n 
to en m i nom bre propio y en el de a lgu n os de m is d ig 
nos com pañeros. N o  creia yó  ser el que hablara en este  
segu n d o  turno, que esperaba h ub iese con su m id o  a lgú n  
otro Sr. D iputado puerto-riqueño; pero por lo v isto , to
dos ellos están  conform es con  las op in iones ex p u esta s  
por el Sr. P adial.

N o v o y  á entrar en el fondo de la c u e s t ió n , sin o  á 
hacer a lgu n as som eras in d ic a c io n e s , fijándom e p rin ci
pa lm ente en la esclav itu d  que ñas avergü en za  y  que es  
preciso que h agan  desaparecer las C órtes, si q u erem os  
no vo lv er  á nuestras casas cubiertos del m ayor oprobio.

Que P u e rto -R ico  necesita  una reform a política, eco 
nóm ica y s o c ia l , cosa es que nádie puede dudar. Para  
llevar á cabo la prim era de estas reform as, ya se nos  
an u n cia  que se va á traer una C onstitución . Q uizás h u 
biera querido la autonom ía  de aquella  is la ; tal vez h u 
biera preferido el sistem a del C anadá; pero ya  que esto  
no sea p o sib le , acepto el que se asim ile aquella  provin
cia á las dem ás de ia nación . N uestras provin cias u ltra
m arinas han sido regidas por un G obierno personal qu e  
no puede m én os de causar in m en sos m a les, por grande  
que sea la sabiduría y buena in ten c ió n  del gobernante; 
y es preciso acabar con la arb itraried ad ; es preciso que  
h aya  una C onstitución , y que cada ciudadano ten ga  su s  
derechos por todos respetados.

P or lo que h ace á la cu estión  edonóm ica, la cifra del 
presupuesto  de aquella  isla  d ice lo bastante. S i en pro
porción de lo q u e  paga P u e r to -R ico  con trib uyese  el res
to de E spaña, aun seria m ayor de 3.000 m illon es el pre
su p u esto  genera l de la n ación . Y si esto no pueden sa
tisfacerlo  todos los h ab itan tes de E spaña, ¡cuánto no  
abrum ará á lo s de P u e r to -R ico  u n  presupuesto de 6o á  
80 m illones! P ero  si todavía  se em plearan en v iv ificar  
aquella  isla , si se invirtieran  en obras públicas, seria  
m enos malo; pero se in v ierten  en  pagar em pleados que  
se m andan desde aquí, unos necesarios, otros in n ecesa 
rios, y por lo tanto perjudiciales. E l presupuesto  de 
P u e r to -R ic o  puede reducirse, y dada la  libertad de co 
m ercio  de aquellas islas, saldrán del estado en que se  
en cu en tra n , y se  estrecharán  m ás y m ás su s  lazos con  
la m adre patria, pudiendo en tón ces tener m én os ejército.

Diré poco sobre la e sc la v itu d ,cu estió n  d ific ilísim a de  
tratar y  de que no m e puedo ocupar con calm a, porque  
cuando p ienso en ella, m i sangre h ierve, y no e n cu en 
tro en  el D iccionario  palabras bastante duras para abo
m inarla. P or otra parte, estoy seguro de que no h ay  en  
la Cám ara quien  no com bata la esclavitud . E s por lo  
tanto in ú til que m e deten ga  en esto, é indicaré sólo a lgo  
acerca del estado en que forzosam ente h a  de v iv ir  el 
pueblo en que la esclav itu d  exista; porque el d eca im ien 
to de la raza que esclaviza  es siem pre m ayor que el de  
la raza esclavizada; h ay  siem pre una pérdida de se n ti
m iento  m oral com pleta. N o se pueden  leer con calm a  
las cuartas p lanas de los periódicos de nuestras isias u l
tram arinas, en que se an u n cian  la s v en tas de n iñas cási 
blancas, de negros que se separan de su s m ujeres ó de  
su s h ijos, y hasta  un  u n gü en to  para c u r a r la s  m atadu
ras de los caballos y las heridas de los negros. E l se n ti
m ien to  se gasta  con el tiem po, y llegan  á ser indiferen^  
tes h ech os de esta  naturaleza; pero esa ind iferencia  es e l  
gran d eca im ien to  del sen tim ien to  m oral.

L o m ism o ocurre con  otros h ech o s con que llegan  á  
fam iliarizarse, hasta  el punto de hacer lo que cierta se ñ o 
ra que llegó á m atar una negra ap licándole p lanchas  
can d en tes en el cuello . Como este hecho pudiera citarse  
m uchos; pero m e lim itaré á recordar uno que ha ocu r
rido recien tem en te .

La A u d ien cia  de P u e r to -R ico  ha d ictado u n a  se n te n 
cia por la cual se im ponen  se is m eses de prisión, co n m u 
tables en 40.000 rs. de m ulta, á un am o por haber te n i
do encerrado á un esclavo c in co  años con las p iernas 
en un cepo, cu y a  cerradura hubo necesidad  de rom per  
por hallarse ya ox id ad a; castigo  á que se habia c o n d e
nado á aquel in fe liz  por suponer que hacia m aleficios y  
atribuirle la  m uerte de a lgu n os otros esclavos. E sto  no  
ha parecido a llí d igno de m ayor pena que la im pu esta  
por aquella  A udiencia; sen ten cia  que se ha d ictado d es
pués de la  revo lu ción  de Setiem bre.

V oy á con clu ir  d iciendo a lgu n as palabras acerca de  
la  gravedad de esta  cu estión . E s general fuera de este  
sitio  suponer que las Córtes han  perdido su v ita lidad , y  
que no podrán ocuparse de estas cu estion es. C onviene, 
señores, que esto se d esm ien ta . Las Córtes no han per  
dido su  vitalidad , sino  que su cede lo que no puede m é 
nos de acon tecer cuando se está  bajo la presión de cier
tos problem as que atraen sobre sí toda la atención; pero  
una vez resueltos, nuestra  vitalidad dará un triste d es
en gañ o  á los que otra cosa creen, h acién d oles ver que los  
m uertos que ellos m atan gozan de buena salud . E n 
tre tanto, bueno es que nuestros h erm an os de U ltram ar  
sepan que desde h oy em pieza para e llo s la revo lu ción  de  
S etiem bre, y que pronto han  de disfrutar de las v en ta 
jas de la P en ín su la . Esto urge que su ce d a , porque cada  
dia que pasa m ueren hom bres que no han  sid o  hom bres; 
cada dia que pasa es un crim en ; y para esta  obra, la  
conci iacion que tam bién  se dice que está  un poco m a
leada, tengo la se g u n d a d  de que se presentará v igorosa  
y  robusta.

El Sr. V A Z Q U E Z  Y  O L I V A : N o  habia pensado to
m ar parte en eóte d eb ate , porque yo creía que una in 
terpelación no ten ia  por objeto  m ás que averiguar un  
hech o  sin  entrar en u n a  d iscusión  am plia y detenida; 
pero celebro que se m e haya  puesto en el caso de decir  
algu n as palabras, si m i silencio  habia de interpretarse  
com o aq u iescenc ia  á lo expuesto por el Sr. P a d ia l , por
que con  m u ch as de su s m anifestaciones no estoy  de  
acuerdo. T odos querem os reform as, pero nada de sep a
rarnos de la nación española.

N o cree el Sr. R odríguez que haya quien defienda la  
esclav itu d  , y es una verdad; Jos propietarios de P uer
to -R ic o  no son esclav istas; pero ante los princip ios h u 
m anitarios que S. S. in v o c a , hay  o íros de justic ia . L o s  
propietarios de P u erto -R ico  no han  sido los au tores de  
1a. esclavitud , sino que han adquirido su s d erech os á la  
som bra de las leyes . S in  em b a r g o , adm iten  la em a n ci
pación , y la cu estión  está ú n icam ente en  que se h a g a  
de una m anera que iastim e lo m én os posible.

El Sr. R O D R IG U E Z  (D. Gabriel): N o  esperaba la es
pecie de censura  que se ha servido d irig irm e el señor  
Vázquez por la latitud  dada á esta  in terpelación . En to 
das e lla s tom an parle tres Sres. D ip u ta d o s , y  todas se  
hacen  para dar ocasión  de m anifestar el espíritu que  
dom ina en la Cám ara respecto  de una cuest'on  dada.

Por lo que hace á la cu estión  de ju stic ia , h e  d icho  
que m e parece in justo  el acto de la esc lav itu d ; pero la



p ru e b a  de que reconocía que no ten ían  cu lpa  los p ro p ie 
ta rio s  de P u e rto -R ic o , es que creo que h a y  m otivos de 
equ idad  pa ra  indem nizarlos. Debe sin  em bargo  ten e rse  
en  cu en ta  u n a  cosa im p o r ta n te , y es que dado  q u e  el 
esclavo ten g a  a lg ú n  valor, con a lg u n a  p a rte  d eb en  con
t r ib u ir  los p rop ietarios. . ,

E l S r  VA ZQ U EZ Y O L IV A : N o h a  sido  m i an im o  
c e n su ra r ’al S r. R odrigues en cu an to  h e  d icho respecto  
á  la la titu d  dada á la  in te rp e la c ió n , sino  sólo s in ce ra r
m e  del cargo que el S r. R o d ríg u ez  m e h a c ia  por m i s i-
lenc io . •

E l S r .  e s c o r i a z a :  Dos sen tim ien to s co n tra rio s  
em b arg an  m i án im o  en  este m o m e n to : la  pena  de que 
som os 10 los re p re se n tan te s  de P u e rto -R ic o , y cuando  
p o r p rim era  vez nos lev an tam o s á u sa r de la  palabra, 
fa lta  poco p a ra -d ec ir  c ad a  un o  la e o n tra rio  del otro: el 
seg u n d o  sen tim ien to  es de satisfacción, porque vuelve a 
en co n tra rse  rep re sen tad o  P u e rto -R ic o  en este lu g ar d es
p u és de 3& añ o s que hace que fu e ro n -lan zad o s d e  este  
re c in to  los D ipu tados de U ltra m a r ; hecho  in fau s to  y 
c au sa  ú n ica  de que h aya  a h o ra  que h ab la r  de  espano-

llS IE sto y  cási conform e con las m an ifestac iones del se
ñ o r  Pad ial; y  digo cási conform e, p o rque  yo no soy p a r
tid a rio  de la  au to n o m ía , sino del s istem a  del S r. M inis
tro  de U ltram ar; quiero  que se les ap lique  el s is tem a  de 
las  p rov incias V ascongadas. ^

Deseo tam bién  que se decida  cu an to  an te s  la  c u e s 
tió n  de la esclavitud  por la  m ism a fó rm ula  que h a  in d i
cado el S r. M inistro de U ltra m a r. H ay  que b u sca r u n  
m edio  de hacerlo  p ro n to  , sin  que  el esclavo sepa que es 
lib re  h a s ta  el m o m ento  de serlo . L a  abolición g rad u a l 
y a  sabem os los in co v en ien tes  que tiene  ; los de la  aboli
ción in m ed ia ta  tam b ién  son conocidos de todos. E s p re 
ciso , p u e s , b u sc a r u n  m edio conciliatorio .

Ya que estoy  de p ié , d iré  a lg u n a s  p a lab ras  sobre  la 
necesidad  u rg e n tís im a  de  que se p re se n te n  los p ro y ec 
tos p o lítico s , económ icos y a d m in is tra tiv o s  q u e .se  nos 
a n u n c ian . L a  situ ac ió n  de P u e rto -R ic o  es insosten ib le : 
h o y  están  su s h a b ita n te s  en  peores condiciones que án - 
tes  de la  revo luc ión  de S e tiem b re. Todo lo que  P u e r to -  
R ico  h a  a lcanzado  se debe al despotism o de F e rn a n 
do V II ,  sin  que h a y a  logrado  n ad a  desde que brilló  en 
la  P e n ín su la  la  a u ro ra  de la libertad . Su  p resu p u esto  ya 
se h a  d icho  que es de 7o á 80 m illones, que es sólo p a ra  
los g asto s g enera les del país. f

É l  S r. V IC E P R E S ID E N T E  (G arcía Gómez,): R u eg o  a 
S . S. que considere que tiene  sólo la  p a lab ra  p a ra  u n a  
a lu s ió n  personal , y que no p u e d a  tra ta rse  in c id e n ta l
m en te  la  cuestión  de que S. S. se va  ocupando .

E l Sr. e s g o r i a z a : P u e s  m e sien to .
E l Sr. H E R N A N D E Z  A R B I Z U : A ludido com o Di

p u tad o  po r P u e rto -R ic o , d iré  que en  po lítica  deseo d es
ap a ré zc a la  s itu ac ió n  de aqu ella  isla, que hoy se g o b iern a  
p o r el rég im en  que lá O rdenanza establece p a ra la s  p la 
zas sitiadas. . . >

P o r  lo que hace  á su  s itu ac ió n  e co n ó m ica , P u e r to -  
R ico  tiene g ran d es  necesidades que  sa tisfacer, h a b ié n 
dose alejado los cap itales y su scitado  la cuestión  social, 
todo lo que h a  p u esto  el país á  p u n to  de m o rir  si las 
C ortes no  se a p re su ra n  á  reso lver e sta  cuestión .

E l S r. P L A J A : Se h a  q uerido  d a r á e n te n d e r que 
en  P u e rto -R ic o  p ensam os todos como el S r. P a d ia l , y  
esto  no es así. E stam o s conform es en que desaparezca la  
esclav itud ; pero  de u n  m odo p ru d e n te  y equ ita tivo .

No rae con stitu y o  en defensor de las A u to rid ad es de 
aqu ellas  i s la s ; pero  m e parece que el lenguaje  que por 
a lg u n o s se usa  da  po r re su lta d o , au n q u e  con in ten c ió n  
d iferen te , el d e sp res tig ia r á  las A u to rid ad es y el in fu n d ir  
el desam or á  la m ad re  p a tria . ¿A  qué  v iene h a b la r de 
m alos em picados? L os h a  h a b id o ; pero  ¿ los h ay  aqu í 
m ejores? A quí, cu an d o  esto s u c e d e , g ritam o s «abajo el 
Gobierno;» pero en las A n tilla s  se tra ta  de p e rv e r tir  el 
esp íritu  leal y fiel p o r u n  n ú m ero  corto  de ind iv iduos, 
p ero  g ran d e  en su  au d ac ia  y a s tu c ia , in o cu lan d o  á los 
h a b ita n te s  de P u e rto -R ic o  u n  e sp íritu  an ti-esp añ o l. Así 
es que allí, en vez de g r ita r  com o aq u í «abajo el G obier
no,» se g r ita  «m uera  E sp añ a , m u era n  los españoles, v iva 
la  repúb lica  de Puerto -R ico ,»  com o d ije ro n  en L ares. 
Yo soy p u e rto -riq u eñ o , y por lo m ism o soy español.

Creo que la  C ám ara  e stá  cansada, y m e reservo  h a 
b la r  m ás d e ten id am en te  en  el m ism o sen tido  cu an d o  se 
d ebata  esta  cuestión .

P o r  lo dem ás, a u n q u e  aq u í se h a  d icho  que con esta 
d iscusión  se a n im a rá n  los que en U ltram ar am an  á  la 
m ad re  p a tria , yo creo que los an im ad o s se rán  los reb e l
des de C uba al sab er las  frases su b v ersiv as que a q u í se
h a n  v ertido  h o y .....

E l S r. V IC E P R E S ID E N T E  (G arc ía  G ó m ez): R uego  
á  V. S. que ten g a  p re sen te  que sólo le he  concedido la  
p a lab ra  p a ra  u n a  a lusión .

E l S r. p l a j a : P u e s  h e  conclu ido.
E l S r. r o d r í g u e z  (D . G ab rie l) : P id o  la  p a lab ra  

p a ra  u n a  a lusión . *
E l S r. p z »AJA: D eclaro  que no h e  alud ido  á S. S.
E l Sr. e s g o r i a z a :  N o h ab iendo  a lud ido  al S r. R o 

dríguez , h a b rá  S. S. a lud ido  á a lg ú n  otro.
E l Sr. p l a j a : A nádie .
E l S r. e s g o r i a z a : D ispénsem e S. S. que le d iga 

que no  com prendo  de qué labios h a n  podido sa lir  las 
p a la b ra s  que se cen su ran .

P o r to  d e m á s , yo no h e  hecho cargos á n á d 'e ;  he  
re fe rid o  sólo h ech o s de los que p o d ran  re su lta r  esos 
carg o s co n tra  las A u to rid ad e s , tal com o el de que  las 
c lases activas y pasivas se h a llen  a llí en g ra n  re tra so  
en  el percibo de su s haberes.

E P S r. V IC E P R E S ID E N T E  (Gómez de la  Serna): Se
ñ o re s  D ip u tad o s , después de las p a lab ras que h a  p ro 
n u n c ia d o  el S r. P la ja  d ec larando  que no h a  ten ido  á n i
m o de a lu d ir  á nád ie  con o tra s  que  á n te s  p ro n u n c ió , 
c reo  que no h a y  m otivo p a ra  que  o tro s señ o res la u sen  
p a ra  a lu s io n es p e rso n a le s , é in v ito  á  los que la  h an  pe
d ido p a ra  este  objeto á que  la re n u n c ien .

E l S r. R O D R IG U E Z  (D. G abriel): E l Sr. P la ja  h ab ia  
d icho  a lg u n a s  p a lab ras que ex ig ían  u n a  con testac ió n ; 
p ero  desde el m om ento  en que S. S. dice que no h a  a lu 
dido en  ella  á  n in g u n o  de sus co m p a ñ e ro s , yo no tengo  
em peño  en u sa r  de la  pa lab ra .

E l S r. V IC E P R E S ID E N T E  (Góm ez de la  S e rn a ): E l 
S r. F e rn a n d ez  V allin  tien e  la  pa iab ra  sóbre la  in te rp e 
lac ión .

E l S r. F e r n a n d e z  V A L L IN : S eñ o res , soy e n e 
m igo  de h ace r d iscu rso s; pero ¿h o y  m e veo en  la  tris te

necesidad de h ab la r, po rque  el S r. R od ríg u ez  h a  la s tim a
do m i persona, las tim an d o  á los p rop ietario s de Cuba, y 
m ás au n  al bello sexo de la isla. (R isas.)  L a v e rd a d , la 
g a lan te ría  y la caballerosidad in n a ta  en todo pecho c as 
tellano  me ob ligan  á rech aza r las p a lab ras del S r. R o 
dríguez. Yo, tan  abo lic ion ista  com o S. S., no creo opor
tu n o  c ita r aq u í esos hech o s que considero  in ex a c to s , y 
en este sen tido  suplico  a l  S r. R o d ríg u ez  que los rec ti
fique.

V in iendo  a h o ra  á  la  o tra  cuestión , yo n iego tam b ién  
q ue en los cam pos de C uba ten g a n  lu g a r  esos actos b a r 
b a ro s que S. S. c re e , y  que no  ex isten  m ás qu e  en  a ca 
lo rad as cabezas. L os D iputados debem os ten e r siem pre  
la  razón fría, y m u ch o  m ás en cuestiones tan  c an d en te s  
com o la de la  esclav itud  , y es p reciso  que no nos d e je 
m os sed u c ir  p o r esas ex ag erac io n es que están  m u y  léjos 
de lo que rea lm en te  sucede.

R especto  á la cuestión  en su  fondo , debo d ecir que 
m e asocio en m u ch a  p a rte  á las p a lab ras  del fer. M inis
tro ;  pero no  oreo que sea posible seg u ir  en  po lítica  re s
pecto  de las colonias el sistem a  de S. S., que es u n  sis
tem a  ecléctico. Y o, que en econom ía  considero  com o 
ven ta josos los s istem as eclécticos, no creo que pued an  
ap licarse  m ás que á las cuestiones económ icas; así es que 
los rechazo po r com pleto  en  las políticas, y espero  dem os
tra r , cu an d o  llegue  la ocasión, que el sistem a seguido en 
el C anadá  es u n  sistem a  e m in en tem en te  español.

E n  c u an to  á  la cuestión  social, yo no com prendo  que 
se pueda  se g u ir  tam poco el sistem a que in d ic a d  S r. E s -  
coriaza; no sé yo cóm o se h a n  de h ace r aq u í las cosas 
sin  que  en  C uba se s e p a n , h ab iendo  periódicos y te lé 
g ra fo s ; pero  respecto  á  esta  cuestión  m e reserv o  tam b ién  
p a ra  cu an d o  se tra te  en todo su  desarro llo .

E l S r. r o d r í g u e z  (D. G abriel): E l S r. F e rn a n d ez  
V allin  m e acusa  de u n  crim en  de lesa g a lan te ría ; y yo, 
que no soy seg u ram en te  m u y  g a la n te , no soy tam poco  
capaz de fa lta r al bello sexo. A sí es que afirm an d o  el 
hech o  que án te s  cité, no tengo  rep aro  n in g u n o  en a seg u 
ra r  que no juzgo  de todo el bello sexo cub an o  p o r el h e 
cho bá rb aro  que he c itad o ú n te s , com etido, no po r u n a  se
ñ o ra , sino  po r u n a  fiera. P e ro  no  ten g a  el S r. V allin  d u d a  
de que el hech o  es cierto: su  a u to ra  se llam aba  la  señ o ra  
de C a lle ja : el delito  de la esclava fue beberse u n  vaso  de 
leche: el a m a  fue co n d en ad a  á  re c lu s ió n ; y h ab iéndose  
escapado , v iverhoy en los E stad o s-U n id o s.

El S r. e s g o r i a z a :  L o q ue yo he  d ic h o , y no e n 
tien d e  el S r. V allin, es que estaba conform e con el sis
tem a  del S r. M inistro; es d e c ir ,  qu e  q u e ría  que  el es
clavo no tu v ie ra  derecho  á  su p o n erse  lib re  h a s ta  que 
recib ie ra  la  lib e rtad .

E l S r. M inistro  de U L T R A M A R : E sto y  seguro , se
ñ o re s D ip u tad o s , de que en este  m o m en to  sois p resa  de 
dos sen tim ien to s d is tin to s :  u n o  el de h a b e r  v isto  q u é  
h ab ia  div isión  e n tre  los D ipu tados de P u e rto -R ico ; y 
o tro  el de h a b e r p resenciado  el g ran d ís im o  in te ré s  que 
in sp iran  e stas cuestiones, y que hace  que todos q u ieran  
que se lleve á ellas el c rite rio  m ás conven ien te .

Mi am igo el S r. R o d ríg u ez  h a  estado p e rfec tam en te  
de acuerdo  conm igo en  el fondo de la  cuestión , po rq u e  
S. S. sabe d is tin g u ir  m u y  bien en tre  lo que es^un ideal 
y  lo que es la p ráctica  en un  m om ento  dado. E n  po líti
ca, señores, no es posible h a ce r  sino  aquello  que las 
c ircu n stan c ias  p e rm itan , y esto h a y  que  ten erlo  m uy  
p resen te  en las cuestiones coloniales.

Se m e h a n  h ech o  po r varios señores excitaciones 
p a ra  que se lleve á  cabo cu an to  á n te s  la  re fo rm a  de 
P u e r to -R ic o , y yo debo decir que todo lo que sea v a 
r ia r  la m an e ra  de ser de la p rop iedad  y  del c iudadano  
en  los países necesita  m u ch o  estud io  p a ra  que no de
jen  de ap licarse  los e te rn o s p rincip ios de la ju stic ia . T an  
p ro n to  com o v in ie ro n  á E sp añ a  los Sres. D ipu tados de 
P u e rto -R ic o , se creó u n a  com isión que p ro p u sie ra  las 
re fo rm as que a llí e ran  n ecesa ria s : después h a  debido 
e s tu d ia r  esas re fo rm as el M in istro ; las e s tu d ia , y yo 
ofrezco so lem n em en te  que cu an to  á n te s  se pu ed a  v e n 
d rán  aq u í todas las leyes re la tiv as á  aquellas p ro v in 
cias.

Se h a  h ab lado  aq u í tam bién  de fa ltas com etidas po r 
los e m p le ad o s , y se h a  d icho si estas depend ian  del sis
tem a  colonial español. Yo creo que efec tivam en te  n u e s
tro  s istem a colonial tiene g ran d es  defectos, y que h ay  
que re fo rm a r lo ; pero  esto no es decir que no  p u d ieran  
á su  ab rigo  v iv ir la s  soc iedades, p o rque  á su  som bra  
h a n  ten ido  a lg u n a s  de n u e s tra s  colonias un  g ra n  a u 
m en to  de población y de riqueza  , au m e n to  su p e rio r en 
a lg u n as al de  ios m ism os E stad o s-U n id o s. A lgo bueno  
h ab ia  en este sistem a. ¿Q u eré is  la  p ru e b a?  P u e s  la 
p ru eb a  ev iden te  está  en que en cási todas las colonias 
e spañolas n u e s tra  raza  se h a  c ruzado  con la ind ígena , 
cosa que no sucede en las colonias an g lo -sa jo n as , en las 
cuales los colonos h an  conclu ido cási por com pleto con 
los ind ígenas. A llí donde va  el n o rte -a m e rica n o  d esapa
rece el indio.

Debía decir estas p a la b ra s , p o rq u e  si b ien  h a  hab ido  
abusos en P u e rto -R ic o , com o los h ay  aq u í m ism o , no 
es co n v en ien te  que se p iense fu e ra  de E sp añ a  que n u es
tra s  colonias e stán  en el estado  de la c a f r e r ía ; léjos de 
eso , h a  h ab ido  en e llas siem pre u n  g ran  respeto  á la 
lib e rtad  in d iv id u a l, m ay o r en m u ch as  ocasiones que el 
que ex istia  en la m etrópoli.

E n  cu an to  á  las A u to rid ad es que ho y  hay  en  la  isla, 
c laro es que el G obierno tiene  la convicción  de que c u m 
plen com o buenos y está  satisfecho de su  conducta .

R especto  al p resu p u esto , esta cuestión  no puede t ra 
tarse  de p a sa d a , y ya se e x am in a rá  cuando  v en g a  de 
lleno; siendo  de a d v e rtir  que ya  en el an tep ro y ec to  de 
re fo rm a económ ica v iene  reb ajado  n o tab lem en te .

P o r  lo que  hace  á  la  cuestión  de la  esclav itud , b ueno  
es que se h a y a  v isto  que aq u í n ád ie  la  sostiene, y b ueno  
es tam bién  te n e r  en c u en ta  que aqu í se tra ta  sólo hoy de 
P u e r to -R ic o , y qu e  tal vez no sean  tan  co n v en ien tes 
c ie rta s  re fo rm as pa ra  la  isla  de C uba com o p a ra  la p e 
q u eñ a  A n tilla . P o r  lo d e m á s , si no h a y  aq u í D iputados 
po r Cuba, no es culpa del G obierno ni de la  N ación. C uba 
n ecesita  re fo rm as lib e ra le s , y  las te n d rá ;  pero  noso tros 
n i a u n  lo ju s to  lo concedem os cuan d o  se nos pide por 
la  fuerza. L as lib e rtad es v e n d rá n  p a ra  C uba cu an d o  se 
depongan  las a rm a s , cuando  cese la  cuestión  de fuerza .

E l S r. F E R N A N D E Z  V A L L IN  : Doy g rac ias  al se 
ñ o r R o d ríg u ez  po r su s palabras; y respec to  al Sr. M inis
tro  de U ltra m a r , debo decirle  que com prendo  que el 
p royecto  de C onstituc ión  se rá  sólo aplicable á  P u e r to -  
Rico. C uba q u iere  u n a  descen tra lización  co m p le ta , y

cuando  de ella  se tra te  yo d e m o s tra ré , com o h e  d icho  
án te s , que el s istem a  llam ado  ing lés, es decir, el del Ca
nadá, es un  sistem a em in e n te m e n te  español.

E l S r. M inistro  de U L T R A M A R : A gradezco  ai se 
ñ o r  V allin  que m e recu e rd e  u n a  cosa que h ab ia  olv idado 
án te s .

Yo no soy p a rtid a rio  de los ecleticism os; pero  h a b ie n 
do los dos s istem as de asim ilac ión  y  de  au to n o m ía , que 
á m bos en abso lu to  tien en  g ran d es in co n v en ien tes , creo  
yo que en  las re laciones de aq uella  p ro v incia  con la  m e 
trópoli puede h a b e r  u n  té rm in o  m edio, que es el que yo 
h e  adoptado, m arcan d o  los a su n to s  que co rresp o n d en  á 
la  p rov incia , al m unic ip io  y  al E stado , es decir, d ando  
c u a n ta  d escen tra lizació n  se puede d a r sin  ro m p er la  
u n id ad  nacional.

H e d icho.
P ré v ia  la o p o rtu n a  p re g u n ta  h e ch a  p o r el S r. S ec re 

tario  M arqués de Sardoal, se acordó  p asa r á  o tro  asu n to .
E l S r. v i n a d e r : Deseo saber si el S r. M in istro  de 

la  G u e rra  se p ropone to m ar a lg u n a  d isposición p a ra  
p o n er lím ite  al abuso  que h acen  a lg u n a s  A u to rid ad es 
m ilita res  con los presos políticos, a lg u n o s de los cuales 
llev an  tre s  ó cu a tro  m eses en la  cárcel sin  que  se les 
h a y a  d icho  el m otivo  de su  p risión .

T engo  no tic ia , e n tre  o tra s  cosas; de que en  las islas 
B a le a re s , respecto  de u n a  causa  de co n sp irac ió n , h a 
biendo pedido el F isca l y el A u d ito r de G u e rra  que  p a 
sa ra  al fu e ro  com ún , que era  lo ju s to , pero  favorable  á 
los encausados, se h a  separado  á  uno  y á o tro  de estos 
fu n c ionarios , buscan d o  o tro s que acaso  no tu v ie ran  la  
h e ro ic idad  de p ro p o n e r lo m ism o.

E l S r. P re s id e n te  del C O N SEJO  D E  M IN IS T R O S :  
E l G obierno no tiene  no tic ia  de lo que acaba  de d ec ir el 
S r . V inader. E n  todas p a rtes  se tra ta  á  los p ris ioneros 
com o m erecen  los c iudadanos que e s tán  bajo el am p aro  
de la ley; y si no se tram ita n  las cau sas m ás de p risa , 
cu lp a  es de las m u ch as que h ay  pen d ien tes.

T am poco tiene  no tic ia  el G obierno de esas d e s titu 
ciones po r la causa  que dice S. S. Si h a  h ab ido  re m o 
ciones de esta  ciase de fu n c io n ario s , h a  sido p o r o tra s  
causas.

E l Sr. v i n a d e r  : Deseaba a n u n c ia r  u n a  in te rp e la 
ción sobre  este a su n to ; pero después de lo que se dijo  el 
o tro  d ia ace rca  de la petición  h e ch a  p o r el Sr. O choa, 
no qu iero  a n u n c ia r la  si el S r. M inistro  no  m e ofrece 
que  n u e s tra s  p a lab ras no pueden em p eo rar la  situ ac ió n  
de n u estro s  corre lig ionarios.

E l S r. P re s id e n te  del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S :  
No com prendo  que el S r. V in ad er h ag a  esa p re g u n ta , 
p o rq u e  b ien sabe S. S. que sus p a lab ras no p u e d e n  in 
flu ir n ad a  en  e s to , y  que el G obierno no es n i h a  sido 
n u n c a  rig o ro so : si a ca so , lo se rá  la ley . P u e d e  S. S., 
p u e s , h a c e r  su  in te rpelación  cu an d o  lo ten g a  p o r c o n 
v en ien te .

E l Sr. V IN A D E R : Si he  d icho  eso que e x tra ñ a  al 
S r. M inistro , es po rque  el o tro  d ia  e n te n d í que con m o 
tivo de c ierto  in d u lto  se decia que o tra  cosa se h u b ie ra  
hech o  si se h u b ie ra  sabido que el Sr. Ochoa iba  á h a ce r 
la in te rp e lac ió n  que h a  an u n ciad o . A n u n c io  yo, pues, 
la  m ia.

E l S r. O CH O A (D . C ru z ): A l co m enzar la  sesión  
pedí la p a lab ra  p a ra  reco rd a r m i in te rp e lac ió n  so b re  la  
sup resión  del periódico  de Sev illa  titu lad o  E l Oriente; 
p a ra  a n u n c ia r  o tra  sobre  la in v ers ió n  de lo3 in g reso s en 
los g a s to s , y p a ra  d irig ir u n a  p re g u n ta  al S r. M inistro  
de G racia  y Jus tic ia . A h o ra  sólo voy á h a ce r  la  p re g u n 
t a ,  y aplazo las in te rpelaciones.

H e visto  esta  m añ an a  en un  periódico  que  al E x c e 
len tís im o  Sr. C ardenal A rzobispo de S a n tiag o  se le h a 
bia negado  la licencia  pa ra  a s is tir  al Concilio  e cu m én i
co que debe ten e r  lu g a r  en la cap ita l del ó rbe  católico. 
Deseo sab er si esto es c ie r to , y en caso de serlo  las r a 
zones que puede h ab er ten ido  el G obierno p a ra  n eg ar 
esa licencia.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Q uedan ap lazadas las in te r 
pe lac io n es; y respecto  á la p reg u n ta  , d iré  á  S. S. que  el 
S r. A rzobispo de S an tiag o  es D ipu tado  y no puede ir  al 
C oncilio sin  licencia  de las Cortes.

E l S r. M inistro  de g r a c i a  y  j u s t i c i a : E l G o
b ierno  h a  negado  esa licencia que tiene  facu ltad  p a ra  
n eg ar ó c o n c e d e r , com o la h a  negado  tam b ién  al señ o r 
Obispo de la Seo de U rg e l , porque ám bos P re lad o s  e s 
tab an  som etidos á una causa p en d ien te  a n te  el S u p rem o  
T rib u n a l de Ju s tic ia ,  y el G obierno h a  qu erid o  e v ita r 
les la m olestia  y los gastos de los v iajes que  tu v ie ran  
que h ace r pa ra  v en ir á da r sus descargos.

E l Sr. o c h o a  (D. Cruz): Doy las g rac ias  al Sr. P r e 
sid en te  po r la in te rv en c ió n  que h a  tom ado en esa p r e 
g u n ta ;  pero creo que el S r. A rzobispo n ecesita rá  la li
cencia com o o tro s m uchos Sres. D iputados que se au sen 
tan  sin  ella, y su frirá  la  p enalidad  que ellos.

E l Sr. p r e s i d e n t e : N o es cuestión  de p en a lid ad , 
sino  de que se cu m p la  el reg lam en to .

P u ed e  V. S. segu ir, si lo tiene por co n v en ien te .
E l Sr. o c h o a  (D. Cruz): Dice el Sr. M inistro  que  el 

S r. A rzobispo de S an tiag o  está  som etido  á un  p ro ced i
m ie n to , y yo no com prendo  cómo siendo D iputado no 
se h a  pedido p a ra  en cau sa rle  la o p o rtu n a  au to rizac ió n  
de las C ortes; ni com prendo  tam poco que esa causa  sea 
b a s tan te  p a ra  negarle  la licencia, tan to  m ás, c u an to  que 
la ú n ica  p en a  que puede im ponérse le  se rá  la de e x tr a 
ñ am ien to . S ise  m arch a  de E sp añ a , ya, au n q u e  sea c o n 
denado , em pieza á cu m plir la  sen ten c ia .

E l S r. M inistro de g r a c i a  Y JU S T IC IA : E l que se 
h a y a  pedido ó no au torización  no es a su n to  de que yo 
debo o cuparm e. E so  es cosa e n tre  el S u p rem o  T rib u n a l 
de Ju s tic ia  y las Cortes.

P o r  lo dem ás, yo no en tien d o  la p e reg rin a  teo ría  ju 
ríd ica  del S r. O c h o a ; pero creo  que ni debe seg u irse  la  
causa en rebeld ía , ni debe el S r. A rzobispo de S an tiag o  
señ a la rse  él la pena án te s  de qu e  el T r ib u n a l se la  im 
ponga.

E l S r. o c h o a  (D. Cruz): A n u n c io  ai S r. M in istro  
u n a  in te rp e lac ió n  sobre este  a su n to .

E l S r. s a n c h e z  r u a n o :  Me escriben  qu e  sólo de 
la  p rov incia  de Zaragoza se h a llan  en la C arraca  unos 
300 in d iv iduos que h a n  sido llevados a llí g u b e rn a tiv a 
m en te , y están  m uy  m al tra tad o s , cási sin  com er y d u r 
m iendo  en el suelo,"y au n  am enazados de ir  fo rzosam en
te  com o v o lu n ta rio s  á C u b a ; y deseo sab er si es cierto  
esto, y si el G obierno está  d ispuesto  á  ev ita r los abusos 
que allí tienen  lugar.

E l S r. P re s id en te  del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S :

No hay  abuso  n in g u n o  en  te n e r  presos en la  C a rraca  a 
los federales que  h a n  p e rtu rb ad o  el país y h a n  sido co
gidos con las a rm a s e n  la m ano  ó después con la seg u ri
dad de que  las h a b ia n  ten ido . E sto s son co n siderados 
com o prisioneros de g u e r ra ;  y puesto  que son  ta n  a fi
cionados á las a rm as, el G obierno h a  d ispuesto  qu e  v a 
yan á C uba á d e fen d er con ellas n u e s tro  pabellón .

E l S r. S A N C H E Z  r u a n o :  D esearía  que el S r. M i
n is tro  se e n te rase  b ien  de si lo que h a  ind icado  es com 
p l e t a m e n t e  e x a c t o ,  p o rq u e  m is da to s no e s tán h o n fo rm es
con los de S. S.

E l S r. P re s id e n te  del C O N SE JO  D E  M IN IST R O S:
E n  ese p a r tic u la r  se rá  S. S. com placido y se p ed irán  á 
las A u to rid ad es  nuevos in fo rm es, á p esa r de que ya  se 
h a n  pedido los n ecesarios .

E l S r. N A V A R R O  Y  R O D R IG O : S eñ o res, e sta  t a r 
de h a  ten ido  lu g a r  a q u í  u n a  g rav ís im a  d iscusión  re la tiv a  
á las A n tillas, en la cual se h a n  oido c ie rta s  e x ag e rac io - 
nes, que si b ien  h a n  recib ido ya  un  ex ce len te  co rrec tiv o  
en é l d iscu rso  del S r. M inistro  de U ltra m a r, n ecesitan  a l
g u n o  m ás. Se h a  d icho  que en  la  isla  de P u e r to -R ic o  
o cu rría  a lgo sobre  que e ra  preciso  te n d e r  u n  tu p id o  velo, 
v  que su  s itu ac ió n  e ra  peor que  en tiem po  de G onzález 
B ravo; y yo p reg u n to  al G o b ie rn o , a u n q u e  no  es n e ce 
sario  en rigo r, p uesto  que los decre to s sep aran d o  a  aq u e
llas A u to rid ad es no h a n  v en ido  ya en la G ace ta., si e sta  
sa tisfecho de su  conducta,- y si cree que cu m p len  con  su  
d eber com o b uenos y  leales españoles que en g rav es y 
d i f í c i l e s  m om entos, sin  v io len c ia s , sin  d e s tie rro s  y sin  
efusión  de san g re , h a n  co n servado  u n id a  á  la  m ad re  p a 
tr ia  la p ro v in c ia  de P u e rto -R ico .

E lS r .  M inistro  de U L T R A M A R : Y a h e  d ic h o q u e  
el G obierno  se e n co n trab a  satisfecho  de la  c o n d u c ta  de 
las A u to rid ad es de P u e rto -R ic o ; pero  sin  em b arg o , 
ag radezco  al S r. N av arro  su  p re g u n ta , y rep e tiré  que es 
c la ro  que  el G obierno, si b ien  no  p uede  re sp o n d er de 
q ue  no  h ay a  ex istido  allí a lg ú n  a b u s o , e s tá  sa tisfecho  
de las A u to rid ad es de la isla, y  re su e lto  á  se g u ir  p ro 
c u ran d o  que todo el m u n d o  allí cu m p la  con su  deber, 
com o lo están  tam b ién  las d ign ísim as A u to rid ad es  de 
P u e rto -R ic o  que  h an  separado  y  su je tad o  á  p ro ced i
m ien to  á v a rio s  em pleados.

E l S r. N A V A R R O  Y  R O D R IG O : D oy g rac ias  al se 
ñ o r  M inistro  p o r su s ex p licac io n es, y no esp erab a  yo 
o tra  cosa de S. S. #

. L as C ortes q u ed aro n  e n te rad a s  de u n a  com unicac ión  
del G obierno an u n c ian d o  que d eb ían  a u m e n ta rse  en  el 
p re su p u es to  500.000 escudos que  h a b ia n  costado ios ú l 
tim os m ov im ien to s de tropas.

Ig u a lm en te  lo qued aro n  de que  la com isión  n o m b ra 
da  p a ra  in fo rm a r acerca  de la  p e tic ión  re la tiv a  á q u e  se 
d ec laren  b en em érito s  de la p a tr ia  los fusilados el 7 de 
M ayo de 1848 h a b ia  elegido P re s id e n te  al S r. C o n tre ra s  
y  S ecre ta rio  al S r. O rtiz y Casado.

E l S r. p r e s i d e n t e : O rden  del d ia p a ra  el m artes :
D ic tám enes de peticiones.
D iscusión p en d ien te  sob re  re fo rm a  de la ley h ip o te 

caría . . .
D ic tám enes sobre la p roposic ión  p a ra  qu e  se p ro ced a  

á  c u b rir  las v acan te s  de D iputados.
V otación  defin itiva  de los p royectos de ley :
Sobre  pensión  á las fam ilias de  los fallecidos p o r cau 

sa s  políticas.
S obre  abono  de pagas á  los em ig rados del e jé rc ito .
S obre  au to rizac ió n  p a ra  in v e rtir  h a s ta  31 de D iciem 

b re  p róx im o  las re n ta s  púb licas con a rreg lo  al p re su 
p u esto  de gastos de 48G9-70.

Sobre  las cu en ta s  g en era le s  del E stad o  c o rre sp o n 
d ien tes al añ o  4860.

Sobre  cesión d é lo s  te rre n o s  de la  C iudadela  de B a r
celona  al A y u n ta m ie n to .

Se lev a n ta  la sesión .
E ra n  las se is y cu arto .

P A R T E  N 0  0 F I C I A L .

EXTERIOR.
N o m b ra m ie n to s  y  re m o c io n e s  d e  P re fe c to s , d e 

b a te s  del C onsejo  d e  E s ta d o  so b re  la ley  m u n ic ip a l,  
la e fe rv e sc en c ia  n a tu r a l  su s c i ta d a  p o r  las re u n io n e s  
p ú b lic a s  e lec to ra le s , lu c h a s  e n tr e  las c a n d id a tu r a s  
ju r a m e n ta d a s  y las q u e  no lo so n , h é  a q u í  e n  r e s ú -  
m en  la s  n o tic ia s  re c ib id a s  d e l v e c in o  Im p e r io  p o r  
el cor re o  d e  a y e r .

C o n o c id a  la ín d o le  p o lítica  de l p e rió d ico  Le Siécle, 
no c a re c e  d e  c ie r ta  im p o r ta n c ia  e l s ig u ie n te  p á r ra fo  
con q u e  e n ca b ez a  su  a r tíc u lo  d e  fondo: «E l G o b ie rn o  
ha e s tad o  fe lizm en te  in sp ira d o  a l a p la z a r  la re u n ió n  
del C u e rp o  leg is la tiv o . E s in d u d a b le  q u e  las e x c e n 
tr ic id a d e s  del p re se n to  m o v im ie n to  e le c to ra l no d e 
j a n  d e  se r le  p ro v e c h o sa s . La op o sic ió n  p a r la m e n ta r ia ,  
r e d u c id a  a l  s i le n c io ,  c ed e  la p a la b ra  á la opo sic ió n  
de  las re u n io n e s  p ú b lic a s .  T o d a  la  a te n c ió n  q u e  se 
h u b ie ra  fijado en  los d e b a te s  so b re  c u e s tio n e s  d e  a lta  
im p o rta n c ia  p o lítica , te rc ia n d o  e n  e lla s  o ra d o re s  com o 
Ju lio  F a v re , E rn e s to  P ic a rd , Ju lio  S im ó n , P e lle ta n  y 
o tro s , p a re c e  h a b e r  p a sa d o  en  esto s m o m e n to s  á las 
d ec lam a c io n es  de  o ra d o re s  a m b u la n te s  d e  las  re u n io 
n es  p ú b lic a s .»

E l re p re s e n ta n te ;  p u e s , m ás  a n tig u o  d e l r a d ic a 
lism o f ra n c é s  no p u e d e  p o r  m en o s , a n te  el d e s b o r 
d a m ie n to  de  c ie r ta s  p re d ic a c io n e s , d e  d a r  la razón  
a l  G o b ie rn o , a u n q u e  lo h ace  á  su  m a n e ra ,  ó sea  sin  
d e ja r  d e  d ir ig ir le  al m ism o  tiem p o  a lg u n a  c rític a .

L eem o s e n  Le Temps: « S e  a se g u ra  q u e  no ha 
e x is tid o  la c r is is  d e  q u e  se  ha  h a b la d o  esto s ú ltim o s 
diaS; n i q u e  el E m p e ra d o r  h a y a  o frec ido  c a r te r a  a l 
g u n a  á n in g ú n  p e rso n a je . T odo se ha  r e d u c id o  á 
c o n fe re n c ia s  e n tr e  a lg u n o s  a s p ir a n te s  á M in istro s y 
a lg u n o s  d e  los a c tu a le s  m ie m b ro s  d e l G a b in e te ,  c u 
yas co n fe re n c ia s , s e g ú n  es n o to rio , no  h a n  ten id o  re -
cii Ifarln n

E l R ey  d e  Ita lia  c o n tin u a  m e jo ra n d o ;  se  c ree  
q u e  todo  p e lig ro  ha d e sa p a re c id o . Los P r ín c ip e s  d e  
la  fam ilia  d e  S. M., q u e  h a n  acu d id o  á  S an  R osso re  á

la primera noticia de su enfermedad; han abandona
do va dicho nunto.

L a C á m a ra  d e  los D ip u tad o s  d e  U re s d e h a  to m ad o  
e n  c o n s id e ra c ió n  u n a  m o cio n  d e l p a r t id o  p ro g re s is ta  
fa v o ra b le  a l p r o y e c to ,d e  d e s a rm e  g e n e ra l.  La e n 
m ie n d a  d e l p a r tid o  n a c io n a l,  re la tiv a  á la  n e c e s id a d  
d e  e x á m e n  p ré v io  en  lo re fe re n te  á  la  s e g u r id a d  d e  
A lom nnia  ha s id o  d e se c h a d a .

Los p e rió d ico s  p ru s ia n o s  h a n  n e g ad o  q u e  el n o m 
b ra m ie n to  d e l S r . K a m p h a n s e n  p a ra  el M in isterio  de  
H a c ie n d a  en  P ru s ia  h a y a  sid o  u n  d e s a ire  p a ra  el 
C onde  d e  B ism a rk . La Correspondencia de B erlín  
h a c e  n o ta r  co n  e s te  m o tiv o  q u e  s e r ía  a b su rd o  q u e  
e l C an c ille r  p ru s ia n o  h u b ie r a  a c e p ta d o  p o r colega á 
u n  conocido  a d v e r s a r io  su y o ; y d i r ig ié n d o se  á  Le 
Constitutionnel d e  P a rís ,  d ic e  q u e  P ru s ia  no b u sc a  la  
h e g em o n ía  d e  la A lem an ia  m e rid io n a l, p u e s to  q u e  e n  
las a c tu a le s  c irc u n s ta n c ia s  la C o n fed erac ió n  d e l N o r
te  e je rc e  p re p o n d e ra n c ia  s o b re  P ru s ia .

b e g u n  n o tic ia s  d e  C o p e n h ag u e , fecha  9 ,  e l G o
b ie rn o  d e  los E s ta d o s -U n id o s  h a  so lic ita d o  d e l de  
D in a m a rc a  u n  p lazo  d e  se is m eses p a r a  la  ra t i f ic a 
c ión  d e l t r a ta d o  re la tiv o  á la c o m p ra  d e  la s  A n ti l la s  
d in a m a ra u e s a s .

P u e sto  q u e  la  c u r io s id a d  p u b lic a  se lija  h o y  e n  
E g ip to  y en  e l C a n a l d e  S u e z , h é  a q u í a lg u n o s  d e ta 
lles del p ro g ra m a  d e  la in a u g u ra c ió n  to m ad o s  d e  L a  
F rance : «EÍ A igle y el G re if, yacht d e l E m p e ra d o r  
d e  A u s tr ia ,  o c u p a rá n  el lu g a r  d e  h o n o r. A l e m p r e n 
d e r  la  m a rc h a  p o r  e l  c a n a l ,  e i Aigle p a s a rá  p r im e ro ; 
a sí lo ha q u e r id o  el E m p e ra d o r  d e  A u s tr ia  p o r  c o r te 
sía  h á c ia  la E m p e ra tr iz  E u g e n ia . T odo  el c e re m o n ia l 
e s tá  d isp u e s to  d e  la  m a n e ra  m ás c o n v e n ie n te  y  á s a 
tis fac c ió n  d e  todos. L a E m p e r a t r iz  l le g a ra  el 16 p o r 
la m a ñ a n a  á  b o rd o  d e l A igle, d e  re g re so  d e  su  e x c u r 
s ió n  al a lto  E g ip to , y h a b ie n d o  p asad o  tre s  d ia s  e n  e l 
C airo . P ocas h o ra s  d e s p u é s  el A igle a p a r e ja r á  p a ra  
to m a r r u m b o  á P u e r to -S a íd . L as c e re m o n ia s  re la tiv a s  
á la in a u g u ra c ió n  d e l  c a n a l m a r í t im o  se  v e r if ic a rá n  
e l 17 v 18 .

INTERIOR.
M A D R ID .— A las doce de la m añ a n a  de a y e r  el señor 

P re s id e n te  del* Consejo de M in istros rev is tó  en  despedida 
en el patio  del M inisterio  de la G u e rra  al seg u n d o  b a ta 
llón  de V o lu n ta rio s  de M adrid, qu e  se h a  o rg an izad o  en 
m u y  breves d ias bajo la d irección  del C oronel D. S a lv a 
d o r del A m o con destino  á la isla  de C uba. E s ta  fuerza  
qu e  co n sta  de 4.011 p laz as , salió  a y e r  po r la  ta rd e  para 
Cádiz , d onde  se em b a rca rá  m añ a n a  p a ra  su  destino. 
D espués de te rm in ad a  la rev is ta , el G enera l P r im  recibic 
en  su  despacho  al c u ad ro  de Jefes y O ficiales del m ismo 
ba ta lló n , á q u ien es d irig ió  las m ás ca riñ o sas y p a tr ió ti
cas p a lab ras . .

B O L E T IN  D E T E A T R O S .

E n  el te a tro  de N ovedades se v e rif ica rá  esta  ta rd e  
u n a  escogida fu n c ió n , en la cu a l to m a rá n  p a r te  la n o 
tab le  b a ila rín a  S ra . D oña M atilde E s tre lla  y el cu erp o  
co reográfico , p o n ien d o  en  escen a  un  g ra n  baile  en  dos 
cu ad ro s.

ANUNCIOS.

IM PR EN TA  N A C IO N A L ,

Careciendo de aplicación en esta dependen
cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscricioues é inserción 
de anuncios para la G a c e t a . L o s valores que 
por estos conceptos se envíen de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mutuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

C o n s t i t u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a 
ñ o l a , p r o m u l g a d a  e n  m a d r id  el dia 6  de Junio 
de 1869.—Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  r s .) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

D ecr eto  con  l o s  a r a n c e l e s  d e  a d u a -
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se vende en el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

p O L E C C IO N  L E G IS L A T IV A  D E  E S P A Ñ A .— E D I-
V 4̂ cion oficial.— Se h a  p u b licad o  el tom o 404 del p r i
m er sem estre  de la C olección de d ec re to s  y  ó rd en es del 
co rrie n te  a ñ o , y se h a lla  de v e n ta  en  la  p o rte ría  del 
M inisterio  de G rac ia  y  Ju s tic ia  y l ib re ría  de D. A n ton io  
de San  M artin , P u e r ta  del Sol, al p recio  de % escudos ¿00 
m ilésim as cad a  uno . —5

CO LECCIO N  L E G IS L A T IV A  D E  E S P A Ñ A . - E D I -  
cion c ec ia l .— Se.-ha p u b licado  el tom o de s e n te n 

cias del T rib u n a l S u p rem o  de J u s tic ia , p e r te n e c ie n te  a l 
p r im e r  sem es tre  de 4868; h a llán d o se  de v e n ta  en  la  p o r
te ría  del M in isterio  de G racia  y Ju s tic ia  y lib re ría  de  
S an  M artin , al p recio  de & escudos S00 m ilésim as cad a  
u n o . _ i o

‘G A C E T A  DE M A D R ID .

SE SUSCRIBE
En M a d rid , en  la  A d m in is tr a c ió n  d e  la  Im 

p r e n ta  N a c io n a l,  p la z a  d e  F o n te jo s  (a n t ig u a  
oasa  d e  P o s ta s  ).

E n p r o v in c ia s , en  t o d a s  l a s  A d m in is tr a 
c io n e s  de C o rreo s .

E n P a r ís ,  C. Á . S a a v e d r a  , r u é  T a itb o u t ,  
n ú m e r o  5 5 . — RIad.G . B oxm é S c h m it z ,2 2 ,  r u é  
F a v a r t ,

PRECIOS DE SUSCRICION.

»# 7 , -. j P o r un m ee  4 eses .  200 mils,
M l% na .......................... ¡ P o r  t r e s  m e s e s . . . .  3 600
Provincias, inclusas i P o r  t r e s  m e s e s . . . .  6

las Islas Balearos ! P o r  se is  m eses   4 2
y Canarias    [Por un a ñ o . . .   22

U ltram ar .................... Por  tres m e s e s   9
Extranjero .................. I P or  t r e s  m o s e s   7 200

J ( Por  se is  m e s e s   4 4 400

L o s a n u n c io s  y  s u s c r ic io n e s  p a r a  l a  GA
CETA se r e c ib e n  en  e l d e sp a c h o  d e l ib r o s  de 
la  Im p ren ta  N a c io n a l d e sd e  la s  d ie z  de la  
m añana h a sta  la s  c in c o  d e la  ta r d e  to d o s  
lo s  dias: lo s  f e s t iv o s  so la m en te  de o n ce  á u na.

P ara  la  v en ta  d e ob ras y  e je m p la re s  de la  
GACETA está  a b ier to  e l d esp ach o  d esd e  las  
d iez  de la  m añana h asta  la s  c in c o  de la  tard e.

La co rresp o n d en cia  o fic ia l y  d em ás c o m u 
n ica c io n e s  se  re m itirá n  con  so b re  a l Sr. In s
p e c to r  de la  Im p ren ta  N acion a l.

No se  r e c ib ir á n  bajo  n in g ú n  p r e te x to  carta  
n i p l ie g o  q u e  n o  v e n g a n  fran cn iead os

SANTO S D E L  DIA ,

El Patrocinio do Nuestra Señorá, San Serapio y San Lorenzo.

OBSERVATORIO DE MADRID.

O ’ ¡ervacioncs meteorológicas del dia 4 3 de Noviembre de 4 869.

U1|MIÍM TEMPERATURA
A1PURA yhumedaddel

a c i b a r ó -  a ir e .  UIRECCIOR ESTADO-
mril.ro r e -  ,

ÜOBAS. ' o » ’y 1e n  t e r m ó m e t r o  y clase del viento, del cielo,
milírcie- ' 

tro s. soco, hum.®

6 m . \  74 5,78 4o,6 3 o,2 N.  E . . . .  B r i s a . . .  N u b e s
9 i d . .  717 40 9°,0 6 o,8 N.  E . . .  I d e m . . .  Cás i  cub . °

42 d i a .  716 58 44 ' \ 0  9 “,G N E . . . .  I d e m . . .  Ns.  en  el h.
3 t a r d  716.35 44°,o 9°.2 N. K . . . .  I d e m . . .  Cás i  d.°
6 i d . . j  74 6.94 4o*\4 5 o,8 N.  E . . . .  I d e m . . . D e s p o j a d o .
9 noCt ]  717 99 5 \ 8  5*.8 N.  E . . , .  Ca l ma . .  I dem.

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  del a i r e , á  la s o m b r a .................. . .  45,4

I d e m  m í n im a  d e  i d ..................................................      4,6

D i f e r e n c i a . ............................................................................  4 0,5

T e m p e r a t u r a  m í n i m a  d e  l a  t i e r r a , á  ci elo  d e s c u b i e r t o . . 2,5

I d e m  m á x i m a  al  s o l ,  á 4 ,47 m e t r o s  d e  l a  t i e r r a   29,2

I d e m  id . d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l ................................  46,1

D i f e r e n c i a ..........................................................    46,9

L luv ia  e n  la s  24 ú l t im a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s . ,   »

N o t a .  E n  los 4 0 ú l t im o s  a ñ o s , d e s d e  el  4 860 h a s l a  el c o r  

r i e n t e  in c lu s iv o ,  la s  t e m p e r a t u r a s  o b s e r v a d a s  en  el d ia  antevio 

al d e  l a  f e c h a  f u e r o n  la s  s ig u ie n te s :

HOR AS DE OBSERVA CION.

AÑOS. —  -

6 m  ^ m  ^ 2  O t 6 t  9 n  1 2 n

4 860 9°, 8 4 0®, 9 4 4fl,0 4 6 \4  4 4 ®,2 4 0®,6 9®,‘
4 864 1 0 , 0  4 0 , 5  4 2 ,5  4 2 , 9  4 2 , 9  4 2 , 8  1 2 , i
4 862 3 ,9 5 8 4 0 ,9 9 . 6  6 ,4  5 , 4  4 ,)
4863 4 . 9  6 8 9 , 6  9 , 5  6 , 5  5 , 4  3 , !
4 864 0 , 3  3 . 3  8 , 6  4 0 , 9  6 , 7  4 , 8  2,1
4 865 7 , 9 ¡  8 , 9  9 , 4  4 4 , 0  8 ,1  7 , 6  7 ,1
4 866 5 , ’oi 6 , 9  4 6 , 7  4 9 , 8  4 4 , 3  4 1 ,7  9 , :
4867 6 . 8  9 ,4  4 4 , 7  4 5 , 4  1 2 , 9  41 ,3 4 0,1
4 868 4 ,2 -  5 , 6  4 0 , 8  4 1 , 8  7 , 2  4 , 4  3 ,l
4 869 3 , 8 '  6 , S,! 4 3 , 2  4 4 , 6  10 ,4  8 ,4  7 , !

L a s  t e m p e r a t u r a s  e x t r e m a s ,  a g u a  e v a p o r a d a  y  l l o v id a ,  d i  

r e c c io n  y v e l o c i d a d  del  v i e n to  f u e r o n  e s ta s  :

T E M P E R A T U R A S .  A G U A .  V I E N T O .

AÑOS.  ̂ , T. . ^

Mí ' : “, X  L'X  <*««*»■ M
   ________   s c u -_______       _  d a d

m rn  m r a

4 86 0  16®,7 9°,6 48®,3 4°,2 4,1 s o ........... »
4861 4 3 ,4  9 ,4  48 ,1 0 , 0  4 4 SO-SSE . .  . .  »
4 86 2  4 3 , 2  3,1  2 0 .4  3 , 3  0,0 nn o .................. »
4 863  4 4 ,7  4 , 4  4 7 ,6  2 , 7  0,0 n ....................... »
4 864  4 4 .6 — 0 , 2  2 3 , 0  0 , 8  0,0 \ n e - s O. . .  . »
4 865 4 2 ,0  6 , 0  1 3 ,9  0 , 3  0.2 V a r i a b l e . . .  »
48 6 6  2 0 . 2  4 , 3  3 2 .9  0 ,9  0,0 n o ......... 45*
4 867 16.4 5 , 5  24 ,4  1,1 0,9 nk .................  250
4868  4 3 , 5  3 , 6  21 I 0 , 9  0.0 s- nf.   436
4809 46 2, 3 , 0  28 3? 4 , 6  0,0 kñk- ni ; . , , . *  349

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de ¡a Península y  del extranjero el dia 4 3 de Noviem
bre de 1869.

Altura Tem -

LOCA- “ ¿trica I t r a "  D ir e c " Fuerza Kstado E stado
á  0° y  al engra- . _ , . . . _ _

nive l  d o s  c io n d e l  d e l  del d e
L I D A D E S .  d e }m a r  C(mt e_

en mili- s im a -  v ie n to ,  v i e n t o ,  c i e l o ,  la mar.  
metros,  le s .

Bilbao  770,7 44,6 S. E . . .  Brisa . ..  Despej.0. Tranq.®
O v i e d o . . . .  768,2 6,0 S. O  Idem .. .  Idem  »
C o r u ñ a , . . .  768,9 4 1*6 N. E . . .  íde m . . .  Idem Bella.
S a n t ia g o . . .  772,2 9,2 N    Idem.. .  I d e m . . . .  »
Lisboa  770,0 42 6 N. N .E .  Viento. Al. nubs. Bella.
B a d a j o z . . .  761,4 12,5 S. O . . Brisa. ..  Despej.0. »
S.Fernando 769,4 4 7.3 E   Viento .  M. nubl.0 Picada*.
Sevil la   769 3 45,4 N. E . . .  Brisa. . Despej.0. »
T ari fa   767,8 46,4 E  Idem .. .  N u b e s . .  G.oleaje
G r a n a d a . . .  774,5 10,2 S. E . . .  Caima.. Celajes.. »
A l i c a n t e . . .  775,0 45,4 N . E . . .  Brisa . . .  C.°, Uov. Rizada.
M u r c i a . . . -  774,5 43,8 E   Calma.. Cubieito »
V a le n c ia . . .  765,3 43^6 N Brisa . . .  Idem  »
B arce lona-  775,4 14,2 N   Idem .. .  Calina... T ran q .1
Z a r a g o z a . .  763,6 5,6 N. O . ..' I d e m . . . Cubierto »
S or ia   774,8 3,3 N . E . . .  Calma.. Idem  »
B u r g o s   776,4 4,3 N . E . . .  Brisa . ..  Despej.0. »
Valladolid.- » » » . ». » »
Sa lam anca .  7 7 1,2 3,3 N, E . . .  Calma.. D espej .0. »
M a d r i d . . . .  776,4 9,0 N . E . . .  Brisa . ..  C. cub.°. »
Ciud-Real • 764,5 9,8 N. E. . .  I d e m . . . Despej,6. »
A lb a c e t e . . .  773,3 41,6 E  I d e m . . . Nubes . .  »
B re s t  8 h .  . 772,2 5,4 S, S. E .  Calma.. Despej .0. Bella.
B ayona(id .)  769,0 1,0 S. E . . .  ¡Brisa,. .  Idem  Calma.
Cette ( id .) .. 773,0 9,0 N . E ,  . ¡ Id e m .. .  Celajes..  Idem.
Marse.*(id.'i 776,6 9,3 E.¡ Idem...  Nubes.  . Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA D E SAN FERNANDO (4) .  

Observaciones meteorológicas dtl dia 4 0 de Noviembre de 1S69.

B a r ó -  T e m -  rr v i e n t o . tr cT A n n
m etro  p e ra -  r.el]sl0n H um e- •— ----------— . ESTADO

b o r a s .  re,d u -. t u , a « n por de' Hirco- Fuerza d e l
 c,d0°._ a 'agua. Iatlva ' cííml c i e l o .

milíms m il ím s.  grams
m. n. 762,44 4 4°,4 40 64 89 Calma. 0 Cási c.°

2 762,24 1 4 ,3  10,57 89 N E . . .  0 Idem.
4 762,22 4 3 ,7  10 74 94 N E . . .  6 Cubieito.
6 762,06 1 3 , 9  4 1 05 96 N E . . .  4 Idem.
8 762,57 4 4 , 6  4J>25 93 N E . . .  4 Cási c,°

10 763,15 4 6 ,2  41,91 89 E   0 Cubierto
m. d.  762,29 18.7 J1 71 75 N O . . .  6 iMs. nbes.

2 761,45 4 9 ,8  44/,8  69 N O . . .  14 C.°fte.ll.a
4 761,91 2 0 ,9  4i 92 67 O . . . . .  0 Cub., Il.il
6 762,14 4 6 ,7  12*04 88 E. . . .  10 Cási c.°
8 762.29 1 5 ,  S 42,19 93 N E . . .  0 Ms. nbes.

40 762,65 14,3 4 1,23 94 Calma. 0 Ais .nbes
m. n. | 762,29] 43 ,6 4 0,64 94 ¡S E . . . .  | 0 Idem.

(1) E levación  sobre el n iv e l  medio  del ra8 r= 2 8 ,4 8  metro»
(2) Presión sobre un cuadrado de un decím etro  de lado,

Temperatura máxima del d ia ..............................  20®.9
Temperatura mínima del di t.  ........................  43 .4
Temperatura máxima al s o l .................................   4 9 ,6
Evaporación en las 2 4 h o r a s   2 . 0  mil ímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s ............................................  3 ,0  idem.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del dia 43 de Noviembre de 1869.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T ítu lo s  d e l  3 p o r  100  consol idado,  publicado.  23-35; 24-25  
y  2 5 -0 0 pequeños;  110 publicado, 23-45 d.; á plazo, 23-35 fin cor 
íir.  ̂ p

Idem del 3 por  1̂ 0 0 , procedentes del diferido,  publicado* 
23-00,  22-90, 23-10 y  05.

Idem del 3 por 100 consolidado ex ter ior ,  id . ,  26-00; 28-00  
pequeños.

Billetes hip otecar ios  d e l  B anco de E s p a ñ a , primera série, 
p u bl icado , 99-50.

Idem id. de la segunda serie ,  id., 88-70 ,  75 y 70.
Bonos del T e s o r o ,  d e  á 2 .000 r s . ,  6 p o r  100 interés anual 

idem, 60-85,  70 ,  60, 50, 60-00, 59-90,  75 y 50;  no publicado’ 
59-10 d.

Obl igaciones  ge n e ra les  p o r  fe r r o - c a r r i l e s ,  d e  á 2 .000 rs., 
publicado,  44-95.

Idem id. id. (n uevas) ,  de 2. 000  r s . , id . ,  44 - 10 .
A cciones  de l  B anco  de  E s p a ñ a ,  nu publicado,  425-00 d.

CAMBIOS.

L on d res  á 90 dias fecha ,  49-70 d.
París  á 8 d ias  v is ta  , 5-4  6.

P L A Z A S  DE L R E I N O .

Daño. Bcnef. Daño. Benef.

A lb a ce te   par. » Lu?o.........................  » 1/4  p.
Alicante  » 1/4 Málaga  » 1,8 d*.
Almería  par. » M u r c i a . . . . . . .  par d. »
A v i la ...................  1 /4  d » Orense  par. »
Badajoz  4/4 » Oviedo  » 4/ 4
Barcelona  » 7/8 d. Palencia  » i r2 d.
Bilbao.................  par. » P a m p l o n a . . . .  » 4^4
Burgos................  par. » P on teved ra . . .  » 4/4
Caceres  par. » Sa la m a n ca . . . .  1/4 p. »
Cádiz........................  » 4/4 San Sebastian. » 3,8
Castellón  p o r p .  » Santander  » 1 /2 p.
Ciúdad-Real. . .  1/4 » Santiago  >; 3/8 d.
C órdoba   par. » Segó v ía   1/2 »
C o r u ñ a . .   » 1/2 d. Sevil la   par. »
Cuenca.................... par. » Soria ........................  » »
G erona   par. » T a r r a g o n a . . . .  » 4 , 2
Granada  » 1/8 T erue l   par. »
Guadalajara. . .  1 /2  » Toledo  par. »
Huelva................  1/2 d. » Valencia   » 3 /$
Huesca...................  par. » V a l la d o l id . . . .  par. »
Jaén........................  par. » Vitoria  » * 4,4
León..........................  » 4/2 Zamora  4/4  »
Lérida  par. » Zaragoza  » 4/4 d
Logroño  par p. » (|

BO L S A S  EX T R A N JE RA S.

Lónáres M de Noviembre. — C o n s o l id a d o s , 93  318 á 1.9 
 ̂ ^París  12 de Noviembre.— 3 por  100, á 74-00,— 4 1(2 por ioo,

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos , ayer  no llovió en ninguna previ nom '

AYUNTAMIENTO TOPULAR DE MADRID.

D é l o s  partos  r e m i t id o s e n  e l  dia  d e  h o y  p o r  la InterveDcie ii  
del m ercado  de  g r a n o s  y  nota  de  p r e c i o s d e  ar t ícu los  d e  con
su m o,  r es u l ta  lo s ig u ie n te  :

P R E C I O  DE , G RAN O S  EN EL MERCADO D E HCV.  

Cebada,  de 2*4 00 á 2*200 e sc u d o s  fanega.
T r i g o  v e n d i d o .  . . 1.140 fan egas .
P r e c i o  m e d i o   4 ‘248 e sc u d o s .

Lo qu e  se  anuncia al pú b l ico  para su in tel igencia .
M a d r id  13 d e  N o v ie m b re  d e  1 8 6 9 .— E l Alcalde prim ero,  

Nicolás María R i v e r o .

ESPECTACULOS.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .  — A las ocho y m e
dia de la  n oche. — F u n c ió n  8.a de ab o n o . —  Saffo, ópera 
en tre s  actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l .  — A las cu atro  y m ed ia  de la  ta r -  
•de.— S e x ta  fu n c ió n  de a b o n o .— T ercer tu rn o  p a r .— E l 
d ra m a  en  tre s  actos titu lado  U11 dram a  nuevo.— L a  pieza  
en  u n  acto  M ercurio y  Cupido.

A las ocho y m edia  de la  n o c h e .— C u a d rag é s im a sé - 
tim a función  de abono .— S eg u n d o  tu rn o  im p a r.— E l m a 
trim on io  secreto. — Los prim ero s am ores.—- L a  barba del 
vecino.— L as m u lta s  de Timoteo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  l a s  c u a tro  y m edia  de 
la  ta rd e .—L a vida parisién .

A las ocho  y m edia de la noche. — B arba azul.
T e a t r o  d e  L o rn  d e  R u e d a .  — A l a s  c u a t r o  y m edia  

de la ta rd e .— E l becerro de oro.— A  la p u erta  del cuartel.
A las ocho y m edia  de la  n o c h e .— Me g u sta n  todas, 

com edia n u e v a  en tres  ac to s .— P epita .
T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s ,— F u n c io n es  pa ra  hoy:
A las c u a tro  de la  ta rd e .— E l sueño del pueblo. —  L a  

g ran  d an za  v a le n c ia n a  p o r los h e rm a n o s  E s tre lla . -— E l  
m udo p o r  com prom iso.

A las s ie te  y m ed ia  de la n o c h e .—E l gran  baile f ra n 
cés F loren tina , en qu e  tan to  se d istin g u en  los h e rm a n o s  
E stre lla .

A las ocho  y m ed ia .— [Cáscaras!— B aile.
A las nu ev e  y -media. — L as citas á m edia  noche.— 

B aile.
A las  diez y m edia. — B arba  y  m edia. —  Baile.
A las once y m edia. — El desenlace de u n  dram a.—  

B aile.

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s . —  H o y , de tres y m edia  de 
la tard e  á siete y m edia  de la no ch e, g ra n  baile  po r la  
sociedad L a  F lorecien te.—  De n u ev e  de la noche  á  dos 
de la m a ñ a n a ,  baile de m ásca ra s  p o r L a  Novedad.

P l a z a  d e  T o r o s . — H o y .  d o m i n g o  s e  v e r i f i c a r á  ( s i  e l  
t i e m p o  n o  l o  i m p i d e )  l a  s e g u n d a  c o r r i d a  d e  n o v i l l o s ,  l i 
d i á n d o s e  d o s  t o r o s  d e  p u n t a s  y  o c h o  n o v i l l o s  p a r a  Jo s  
a f i c i o n a d o s ,  y  u n a  v i s t o s a  f u n c i ó n  d e  f u e g o s  a r t i f i c i a 
l e s . — E n t r a d a  , % r s .


